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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R ein a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA i
" I

REALES ORDENES CIRCULARES j
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Capitán 

general de Valencia, fecha 7 del actual, participan
do el ofrecimiento hecho por el Instituto Médico Valen
ciano de prestar sus servicios gratuitos para las aten
ciones militares de Valencia;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á  bien disponer 
se acepte desde luego el patriótico y generoso ofreci
miento de los referidos Médicos, cuyos servicios se uti- < 
lizarán oportunamente, previo acuerdo del Presidente 
de dicho Instituto con este Ministerio; resolviendo al 
propio tiempo que se les den las gracias en nombre 
de S. M., en el del Gobierno y en el del Ejército, y que 
esta resolución y el escrito del Presidente del referido 
Instituto se publiquen en la Ga c e t a  p e  Ma d r id  y en el 
Diario oficial de este Ministerio, á fin de que tan pa- I 
triótico proceder tenga la publicidad debida. I

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. B. muchos años. Ma
drid 11 de Diciembre de 1896.

AZCÁRRAGA ¡
Señor  i

Comunicación que se c ita . j
Hay un sello que dicer^Instituto Médico-Valenciano.— ! 

Colegio oficial.—Secretaría general.—Núm. 5.780.= L a  Jun
to directiva del Instituto Médico Valenciano, Colegio oficial, j 
en sesión celebrada en 1.° de los corrientes, acordó por una- j 
nimidad reiterar á V. E., en nombre de toda la clase médica, j 
el ofrecimiento hecho en Julio último por la Facultad de Me- ¡ 
dicina y Cuerpo provincial de Sanidad, cuyos componentes I 
forman parte de este Colegio, de ponerse á sus órdenes con I 
relación á los servicios facultativos que, por azares de la j 
malhadada guerra, haya necesidad de prestar en la capital. |

Lo que, con la mayor urgencia, tengo el honor de parti- I 
cipar á V. E. para su conocimiento y efectos, proporcionán- j 
dome el cumplimiento de este acuerdo la satisfacción más ! 
cumplida de ofrecer á V. E. los sentimientos de considera- j 
ción personal que me merece. i

Dios guarde á V., E. muchos anos. Valencia 2 de Diciem
bre de 1896.=E1 Presidente, Doctor Pedro Lechuz.=El Secre- ¡ 
tario general, Manuel Olmos.—Excmo. Sr. Ministro de la j 
Guerra. 1 j

i
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación del Capi- ; 

tán general de Castilla la Vieja, fecha 5 del actual,* 1 
participando el ofrecimiento del Colegio provincial de 
Médicos de Valladolid de prestar sus servicios gratuitos ; 
en dicha capital;

La R e in a  Regente del Reinó, en nombre de su Au- 1 
gusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer; 
se acepte desde luego el patriótico y generoso ofreci
miento de los referidos Médicos, cuyos servicios se uti
lizarán oportunamente, previo acuerdo del Presidente 
de dicho Colegio con este Ministerio; resolviendo al

propio tiempo que se les den las gracias en nombre de 
: S. M., en el del Gobierno y en el del Ejército, y que 
. esta disposición se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
I en el Diario oficial de este Ministerio para que tan pa- 
| triótico proceder tenga la debida publicidad, 
í De Real orden lo digm á V. E. para su conocimiento 
I y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
! drid 11 de Diciembre de 1896. 
i AZCÁRRAGA
| Señor.....

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO
Tribunal de lo Contencioso-administrativo

Secretaria.
Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

7 de Octubre de 1896.—La Sociedad The Greal Southern, 
o f Spain Railway Compamj Limitedy concesionaria del ferro
carril de Almendricos á Aguilado, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento en 13 de Junio de 1896, 
sobre justiprecio y expropiación de unas minas y terrenos en 
término de Pulpi (Almería) para el ferrocarril de referencia.

21 de Octubre de 1896.—El Marqués de Alcañices, Duque 
de Sexto, contra la orden de la Dirección general de Contri
buciones expedida en 24 de Junio de 1896, sobre pago del im
puesto de consumos de Lebrija (Sevilla), correspondiente al 
ejercicio de 1894-95.

23 de Octubre de 1896.—D. Luis Thomas Navarro, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 4 de 
Julio de 1896, sobre denegación del crédito necesario para 
reintegrar al demandante los haberes correspondientes al 
empleo de Escribiente quinto del Ministerio de Marina.

27 de Octubre de 1896.—D. Narciso Mauri y Vidal contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 2 de 
Septiembre de 1896, recaída en el expediente instruido á ins
tancia de los Directores de Tranvías de esta Corte, en solici
tud de aclaración del reglamento vigente de la contribución 
industrial, en la parte referente á la forma en que los mismos 
tributan.

2 de Noviembre de 1896.—D. Mariano Caliani y Alvarez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 15 de Febrero de 1896, sobre suspensión de un mes 
de sueldo y empleo y que comparezca nuevamente á examen.

5 de Noviembre de 1896.—Doña Margarita Rafaela Esnar- 
cega y Lorente contra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 10 de Agosto de 1896, sobre mejora de 
pensión como viuda de D. José Díaz Ilarraza y Marcó, Briga
dier de Ejército retirado.

11 de Noviembre de 1896.—D. José García Riquelme con
tra  las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Marina 
en 12 de Agosto y 12 de Septiembre de 1896,. sobre provisión 
de plazas en el Cuerpo Jurídico de la Armada.

11 de Noviembre de 1896.—D. Lorenzo Sancho y Salaverry 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 12 de Septiembre de 1896, por la que se le separa ' 
del cargo de Escribano de actuaciones del Juzgado de prime- j 
ra instancia del distrito de Buenavista de esta Corte.

12 de Noviembre de 1896.—D. Pedro Méndez de Vigo (S® 
mandan publicar los anuncios del recurso interpuesto por 
este interesado) sobre un fraude efectuado por D. Angel Prie
to con el ganado de su propiedad que pastaba en la Real Gasa 
de Campo en la primavera de 1891.

13 de Noviembre de 1896.—D. Guillermo Pozzi y Genton 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 6 de Agosto de 1896, sobre abono de intereses del saldo de 
la liquidación de las obras ejecutadas en la Sección de Cór
doba á Espejo de la carretera de Jaén á Córdoba y el 3 por 10Q> 
de las no ejecutadas.

17 de Noviembre de 1896.—La Venerable Orden Tercera de 
San Francisco de Sevilla contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 28 de Junio de 1896,. sobre que 
se levante la suspensión preceptuada en la Real orden de 31 
de Julio de 1889 y se emita y entregue á la misma la  lámina 
perteneciente de un censo d'¿ 56.000 reales de capital impues
to á su favor sobre fincas vendidas por el Estado á los señores 
Tassara, como libres.

18 de Noviembre de 1896.—Di Manuel Varelá efe la Riva 
contra las Reales órdenes expedidas por el Minfstei lo déla  
Guerra en 16 de Septiembre, 1.° y  20 de Octubre,-sote • que se 
le conceda el empleo de Comandante en su actual gfiiftt lación, 
ó su vuelta al servicio activo con el empleo y número * que al 
causar baja poseía.

18 de Noviembre de 1896.—Se manda publicar los- a nun
cios del recurso interpuesto por D.‘. José Domínguez Taz quez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacie nda 
en 6 de Abril de 1896, sobre conversión de una lámina; dt ü 3 
por 100 expedida á favor del Colegio de San Juan Bantis ta, 
de Valdemoro, y perteneciente á las Memorias fundadas p »or 
Di Alejo y Di Antonio Correas.

21 de Noviembre de 1896.—D. Alberto Martín Costea con - 
tra  la Real orden expedida por el Ministerio' de Fomento,, so - 
bre provisión de una plaza de Catedrático auxiliar numera- - 
rio en la Facultad de Derecho de la Universidad de .Za
ragoza.

23 de Noviembre de 1896.—Doña Rosa Anchuelo y Cása\-» 
nova contra la Real orden expedida por el Ministerio dA 
Hacienda en 2 de Septiembre de 1896, sobre derecho á pensión, 
de Montepío como viuda de D. José García, Auxiliar de ter
cera clase que fué de Telégrafos.

23 de Noviembre de 1896.—D. Ramón Merino Oorbeyll’eir 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Ultramar 
en 19 de Septiembre de 1890, sobre indemnización solicitada 
por su padre D. Felipe Merino Guerra del oficio de anotados 
de hipotecas en Trinidad (isla de Cuba).

24 de Noviembre de 1896.—La Sociedad para la fabrica
ción de bujías esteáricas La Estrella contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 22 de Julio de 
1896, sobre indemnización de los daños y perjuicios que se le 
han causado por la clausura de la fábrica que tenia estable
cida en la calle del Gobernador, de esta Corte.

24 de Noviembre de 1896.—D. Pedro Díaz Pinos contra la* 
Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en¡
11 de Septiembre de 1896, por la que se separa al demandan
te del Cuerpo de Correos.

26 de Noviembre de 1896.—Se manda publicar los anun
cios del recurso interpuesto por Doña Rosario Domínguez. 
Sánchez contra la Real orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 9 de, Abril de 1896, sobre derecho á pensión 
como huérfana de D„ Narciso, Profesor que Pié del Colegio 
Nacional de Sordomudos y Ciegos..

27 de Noviembre de 1896.— Le, Diputación ■ provincial de 
Logroño contra la Real expedida por el/Ministerio de Hacien
da en 27 de Agosto de 1896, sobre liquidación-de débitos, for
mada á dicha Corporación en virtud dé la ley de 16 de Abril 
de 1895, ascendentes á 45.972 pesetas deh impuesto sobre 
sueldos, asignaciones del personal y material :de; enseñanza-, 
de los años económicos de 1890 á 1894.

l.° de Diciembre de 1896.— D. Alberto Fonte y González*, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio Je  Ultramar 
en 30 de Abril de 1896, sobre imposición da-multa por uso in
debido de marcas de fábrica para magnesias.-. (So* manda pu
blicar los anuncios de este recurso.)

4, de Diciembre de 1896.—Se manda publicar los anuncios 
del recurso interpuesto por la Compañía Marítima re-, Barce
lona contra la Real orden dictada por eLMinisterio de Mari
na en 25 de Agosto de 1896, sobre reintegro d e los . socorros, 
prestados por los Cónsules de España eu Londres y: el Havre 
a los náufragos del vapor Ciscar¿

4 de Diciembre de 1896.—Se manda, publicar les anuncios 
del recurso interpuesto por 1). Manuel iZábaáa y Gallardo con
tra  la Real orden expedida por ®1 Ministerio* de Fomento en 6 

: de Noviembre do 1896, sobre provisión de cátedras en la Es
cuela Superior- de Arquitectura.

31 de Octubre de 1896l—El Ayuntamiento dfe Pontevedra 
contra la Real orden expedida por el- Ministerio de la Gober
nación en 14 de Agosto de 1896, sobre limitación del grava
men impuesto como arbitrio municipal sobre la patata. (Se 
manda publicar los anuncios de este recurso.),

30 de Noviembre de 1896.—D. Juan  Andrés Roqueña Pare
ja- contra la Renl orden expedida por- el Ministerio de la Gue
rra  en 4 de Septiembre de 1896, sobre relief'y abono, fuera de 
filas, de. pensión correspondiente á una Cr uz del Mérito Mili
ta r  roja por herida recibida en campaña.

7 de Diciembre de 18961— D. Federico Aparici Suriano 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 20 de Octubre de-1896,, sobre aumento de sueldo por el oc
tavo quinquenio camo Profesar de h* Escuela Superior de Ar
quitectura.

Lo que en cumplimiento del virt. 36 de la ley Orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia a l  público papa el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan,

| Madrid 12 de Diciembre, de 1896.=E1 Secretario Mayor, 
i J . González y Tamayo.
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m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera jud icia l y del M inisterio fiscal en el mes de Noviembre de 1896.

E s t a d o  n ú m  1

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

he*

1co
Sp ■ CARGO QUE SE PE  OTEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTU AL

Número 
del 

escalafón 
ai ser

promovidos

OBSERVACIONES

6 3.° Presidente de la Audiencia provincial de 
rjínrlnri Peal , ........... I). Pedro Escobar y M uñoz.. . . . . . . . . . . . . M agistrado de la misma A udiencia. . . . . ----- 84 A rt. 10 de la ley de Presupues

6
6
6

L.°
2 .°
3.°

Magistrado de la territorial de Pam plona----
Idem de la provincial de B urgos,. . . . . . . . . . .
Juez de prim era imtn.nc.ia é instrucción del 

distrito de Buenavista de M adrid ..................

Teniente fiscal de la Audiencia de la Coruña.

Excedente de la  m ism a categoría... . . . . . . . . . »

tos de 30 de. Junio de 1895 
y 44 de la ley adicional.

Idem íd. íd.
Idem íd . . .  . . .............. ................................ » Idem íd. íd.

Manuel del Valle y L lano....................... Abogado fiscal de la Audiencia de M ad rid .. . 14 A rt. 10 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895.

A rt. 1.0 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio  de 1895 
y 43 de la ley adicional.

Idem  íd. íd.

6

A

1.°

2 .° 
3 0

Excedente de la misma ca teg o ría . ................... »

José Lizón de la Cárcel ......................... * Idem íd ........ ................ -...... *............. .. »O
23
19

19
19

19

19
19

19

19

19

19

19

6

6
9
9

19
19
19

19

Cándido Diez de U lzurrun...................... Abogado fiscal de la Audiencia de Valencia. » Idem  íd. íd.
1.°

2 .°
3.°

1.°

2 .°
3.°

1.°

Juzgado de prim era instancia de Almodóvar. Ramón MazaJra y Beltrán . . . . . . . . . Notario interino de M onforte.......... .................. » A rt. 10 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895, 
Real decreto de 17 de Julio 
de 1895 y Real orden de 13 de 
Octubre de 1896.

Idem  íd. íd.Isidro Lusa y Puyuelo. ........................... Idem íd. de Barbastro................................ .. »
José Eduardo Tormo y M artí.................

Segundo A chútegui y Gelos..................

Juez de prim era instancia de B erga................. 63 A rt. 10 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895 
y 41 de la ley adicional.

A rt. 10 de la ley de Presupues
tos de 30 de Julio de 1895, 
Real decreto de 17 de Julio 
de 1895 y Real orden de 13 de 
Octubre de 1896.

Idem  íd. íd.

Trlpm írl rlp Á rPDcí rlp In WnnIP,m R egistrador interino de San F ernando ..........

Trlprn írl rl P IV/TA-fillí» flpl Rííl 5117 PÍ7T Alejandro García del Pozo..................... Idem íd. de V illacarriedo ................................... »
THpth írl rlp f r í m f l . . . . . . Román Sañudo v Pelayo......................... Juez de prim era instancia de N u les ............... 13 A rt. 10 de la ley de Presupues

tos de 30 de Junio de 1895 
y 41 de la ley adicional.

A rt. 10 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895, 
Real decreto de 17 de Julio  
de 1895 y Real orden de 13 de 
Octubre de 1896.

A rt. 41 de la, ley adicional y  6 .°

Trlpm írl rlp AlpírTflT'. _ „ ................. Augurio Carballo y  G arcía..................... Registrador interino deV ergara....................... »

2 .°  

' 3.° 

4.® 

1.°

3.°

1.°
2.°
3.°
1.°
2.°
3.°

1.°

T íl p 77"! írl (1 r- Á 10 íi 1! i 1 íí I? P í-l 1 . . . . . Miguel Sáiz y Gómez ............................... Juez de prim era instancia de Tarancón......... 107

Víctor Sandalío Velázquez y Martínez.

del Real decreto de 24 de Sep
tiem bre de 1889.

A rt. 41 de la ley adicional y 8 .°iuem id . ue u i otaya..............................................

Trlpm írl rlp T.n Tíninn .................... Francisco Sánchez Olmo v Gómez.. . . . Abogado .................................................................. »

del Real decreto de 24 de Sep
tiem bre de 1889.

A rt. 41 de la ley adicional y 9.° 
del Real decreto de 24 de Sep
tiem bre de 1889.

A rt. 41 de la ley adicional y  5.° 
del Real decreto de 24 de Sep
tiem bre de 1889.

A rt. 10 de la ley de Presupues
tos de 30 de Junio de 1895.

Idem íd . íd.
Idem  íd. íd.
Idem íd . íd.
Idem  íd. íd.

Trio777 írl rlp Son nTvfil dp la Lao*n-na Melitón López y G onzález...................... Juez de prim era instancia de Casas-Ibáñez ..  

Excedente................................................................

1.°

Trlpm írl rlp PfanP'acj O tiÍcí . . . Pedro Pardo y  L a s tra ............................... »

Qgpt-pÍ hrÍh rlfi 1 íi AnriipnfiiP fifi AlifiíMlLfi Antonio Gómez T o rto sa . ......................... Idem . ................................. ..................................... »ObCibl'di l.d' ULA* i l  uUlEiiulívi v_t\v • • • • •
Juzgado de prim era instancia de A guilar-----
Trlpm írl rlp flprvPT’fl rlpl RÍO  A Ib ama,

Manuel Mor n y Villegas........................ Idem ....................................................... .................. »
Ciríaco Manzanares y Molina................ Idem . . ................................... .................................... »

Trlpm írl rlp R oa  .................................. Benigno M artín y M artín........................ Idem ......................................................................... »
Idem id. de T afalla ............................ ..................
G p n > »A fn  i » í n  fl/j, l n  A j~l A  í  p  TI A 1 O f l  p  Tfof]flÍ07 . , ,

Florencio Salcedo y B erm ejillo ............ » Idem íd . íd.
Tiene declaradas condiciones 

para ser nombrado Secreta
rio en propiedad.

A rt. 10 de la ley de Presupues- 
.  tos de 30 de Junio de 1895. 
Idem íd. íd.
Idem íd . íd.
Idem íd . íd.
Idem íd. íd.

Idem  íd. íd.

V entura Izquierdo y Ubierna. . . . . Vicesecretario interino, c e sa n te ....................... »

Juzgado de prim era instancia de Pola de La- 
biana ♦ *............ *.............. Silverio OlmediUa y Bezanjlla.............. Excedente................................................................ »

19
19
19
19
19

2.°
3.°
l  0

Trlpm  írl rlp P ie d ra  buen a ........ ... Bernardo Hervás y Lozano..................... Idem .......................................................................... »

Trlpm  id rlfi A tfifift .............. ...  . . . • Enrinue Itu rriaen  y A ñ ib a rro . .............. Idem ................................. i ..................................... »

Trlpm i d  rlp A m e r lo  . . . . Bruno González Sorebia... .  ............... Idem .......................................................................... »

2>
3.°

Secretaría de la Audiencia de Huelva . . . Francisco Rioboo y Susbiela.................. Idem .......................................................................... »
Juzgado de prim era instancia de A lburquer-

Felipe Carazo y R a m o s........................... Idem .......................................................................... »
19
30
30
30

1 0
que . . . . . .

Tdpm id dp San V ic e n te  ríe la Barnnera, Pedro Uzquia.no y López ....................... I d e m ........................................................................ » Idem íd. íd.
2>
3.°
1.°

Idem id del Barco de Avila . ............... Carlos Díaz Flores..................................... » Idem íd . íd.
Idem id de B e r g a ............. . ................. Camilo Comas y Mora ............................. Idem ................ ........................................................ » Idem íd . íd.
Idem id de Estepona................. ............. Francisco de P. Sola y Portocarrero ... 

Juan  B autista Ripoll y E stad es.. . . . . .
Teófilo de la Cuesta y C astañeda.........

Idem ....................................................... i ............... » : Idem íd. íd.
30 2.° Idem id. de Pego................. ................. . Idem ......................................... ................................ » Idem íd. íd.
30 3.° Secretaría de la Audiencia de León Vicesecretario interino de A vila...................... » Tiene declaradas condiciones

para ser nombrado Secreta
rio en propiedad.

Méritos y sérmelos de D. José Eduardo Tormo y Martí.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 21 de Octubre de 1878, habiendo ejercido la pro
fesión en Albaida durante cinco años.

Ha sido Fiscal municipal y  Registrador interino de la pro
piedad de Albaida, desempeñando también este último cargo 
en Torrente,

En 12 de Junio de 1886 nombrado Juez de primera instan
cia de San Cristóbal de la Laguna; tomó posesión en 24 de 
Agosto siguiente.

En 31 de Mayo de 1887 trasladado, accediendo á sus de
seos, al de Qnteniente, posesionándose en 14 de Julio.

En 2 de Abril de 1891, por incompatible, al de Montalbán; 
tomó posesión en 6 de Mayo inmediato.

En 21 de Enero de 1822, el Gobernador civil de Teruel re

mite copia del acta en que el Ayuntamiento de dicha locali
dad manifiesta los relevantes servicios prestados por este 
funcionario en la captura de un criminal.

En 14 de Enero de 1893 trasladado, accediendo á sus de
seos, al de Novelda, declarándosele excedente por reforma 
en 20 de Agosto del mismo año.

En 23 de Febrero de 1894 nombrado Juez de Vinaroz; tomó 
posesión en 9 de Marzo siguiente.

En 14 de Agosto del citado año fue trasladado al de 
Berga; se posesionó en 13 de Septiembre.

Méritos y servicios de D. Román Sañudo y Pela/yo.

' Se le expidió el Título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 1.° de Agosto de 1876, habiendo ejercido la pro

fesión en Castellote desde 12 de Septiembre de dicho año ha¡ 
ta 1.° de Febrero de 1884, y pagado la primera cuota de con
tribución. Ha sido Juez municipal de Castellote, habiend< 
desempeñado en distintas ocasiones el Juzgado de primer* 
instancia y la Promotoría fiscal de dicho partido desde 13 de 
Octubre de 1881 hasta 12 de Septiembre de 1882.

En 30 de Marzo de 1884 nombrado Juez de primera instan
cia de Calamocha; tomó posesión en 11 de Abril siguiente.

En 12 de Junio de 1886 trasladado al de Aliaga; se pose
sionó en 11 de Julio siguiente.

En 12 de Abril de 1889 trasladado al de Vinaroz; tomó po
sesión en 11 de Mayo inmediato.

En 23 de Febrero de 1894 trasladado, por incompatible, a] 
de Berga, tomando posesión en 25 de Marzo.

En 14 de Agosto de 1895 trasladado al de Nules.
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Méritos y servicios cíe I), Miguel Séiiz y Gómez. |

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y , 
canónico en 10 de Septiembre de 1884. j

Tiene aprobados los dos cursos de la carrera del Nota- ¡ 
riado. !

En 11 de Julio de 1885 se le nombró, en virtud de oposi- ! 
ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 92 en la escala I 
del Cuerpo, con que fué propuesto por la Junta calificadora. |

En 3 de Septiembre del mismo año nombrado Vicesecreta- ' 
rio de la Audiencia de lo criminal de Lorca; tomó posesión ! 
en 7 de dicho mes. ;

En 22 de Diciembre del referido año trasladado á igual 
cargo de la de Colmenar Viejo.

En 18 de Junio de 1888 á igual plaza de la de Talavera de 
la Reina.

En 17 de Julio del mismo año á igual plaza de la de Col
menar. .

En 30 de Noviembre de 1888 nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Riaño, de entrada; tomó posesión en 29 
de Diciembre siguiente.

En 27 de Febrero de 1889 trasladado, accediendo á sus de
seos, al de Cebreros; se posesionó en 23 de Marzo inmediato.

En 4 de Noviembre de 1890 al de Cogolludo; posesionán
dose en 20 del mismo mes.

En 8 de Junio de 1894 fué significado al Ministerio de Es
tado para Caballero de la Orden de Isabel la Católica.

En 14 de Agosto de 1895 trasladado por permuta al de Ta
ra neón; tomó posesión en 21 de Septiembre siguiente.

Méritos especiales para el ascenso. j
Por Real orden de 2 de Noviembre'de 1891 se le declaró j 

que le sirviera de méritos especiales, á los efectos del art. 6.° 
del Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, y como com
prendida en el caso 1.° del art. 170 de la ley provisional para 
la organización del Poder judicial, la publicación de una obra 
titulada El stemario y el Juez de insímMión, informada favora
blemente por la Junta Codificadora del Poder judicial y la 
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.

Méritos y servicios de D. Víctor Sdndalio Velizquez y Martínez• j

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Septiembre 
de 1879.

En 25 de Septiembre de 1880, previa oposición, fué nom
brado Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 18 en la es
cala del Cuerpo.

En 7 de Febrero de 1881 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal, de entrada, de Infiesto de Bsrbio, tomando posesión 
en 12 de Marzo.

En 20 de Diciembre de 1882 se le nombró Vicesecretario 
de la Audiencia de lo criminal de Tortosa, posesionándose 
en 2 de Enero de 1883.

En 27 de Diciembre de 1883 promovido á Secretario de la 
de Badajoz; posesión en 24 de Enero de 1884.

En 5 de Diciembre de 1888 trasladado á igual plaza de la 
Audiencia de Almendralejo.

En 15 de Enero de 1889 nombrado, accediendo á sus de
seos, para el Juzgado de primera instancia de Illescas; tomó 
posesión en 23 del mismo mes.

En 26 de Julio de 1891 trasladado, también á sus deseos, 
al de Jijona, posesionándose en 22 de Septiembre siguiente.

En 5 de Febrero de 1895, por permuta, al de Pego.

Méritos y servicios de D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 10 de fo lio  de 1884.

Ha ejercido la profesión en Aravaca, con buen concepto y 
pagando la correspondiente cuota, desde 1.° de Septiembre 
de 1884 hasta 24 de Octubre de 1895, desempeñando dentro 
de dicho período de tiempo los cargos de Juez municipal su
plente, Fiscal municipal y Delegado del Ministerio público.

Fué Diputado provincial por dicho distrito desde el día 3 
de Enero de 1891 á 1.° de Noviembre de 1894, formando parte 
de la Comisión provincial en el período anual de 1892-93.

En 3 de Junio de 1896 la Junta calificadora del Poder ju 
dicial le declaró condiciones para poder ser nombrado por el 
cuarto turno Juez de primera instancia de ascenso.

Méritos y servicios de D. Melitón López González,

Se le expidió el título de Abogado en 31 de Enero de 1873, 
habiendo ejercido la profesión en el Juzgado de Quintanar de 
la Orden desde 1874 hasta 21 de Enero de 1882, fecha de la 
certificación en que lo acredita.

En 16 de Julio de 1883 fué nombrado Secretario de la Au
diencia de lo criminal de Talavera de la Reina; tomó pose
sión en 14 de Agosto siguiente.

En 21 de Mayo de 1887 nombrado, accediendo á sus de
seos, para el Juzgado de primera instancia de Fonsagrada, 
posesionándose en 18 de Junio.

En 30 de Julio del mismo año trasladado, también á sus 
deseos, al de Lillo; posesión en 16 de Septiembre siguiente.

En 13 de Noviembre de 1890, por incompatible, al de Co- 
centaina.

En 12 de Diciembre, por permuta, al de Enguera; tomó 
posesión en 10 de Enero de 1891.

En 11 de Abril de 1894 trasladado, también por permuta, 
al de Casas-Ibáñez; posesión en 10 de Mayo inmediato.

Méritos y seremos de B. Ventura Izcguierio y: Ubierna.

Se le expidió el Título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 27 de Enero de 1883.

En 1.° de Julio de 1885 nombrado, con carácter de interi
no, Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Tafalla; 
tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 14 de Agosto de 1889 declarado cesante por reforma.
En 15 del propio mes y año nombrado Secretario interino 

de la Audiencia de Cangas de Onís, posesionándose en 2 de 
Septiembre siguiente.

En 23 de Diciembre de 1891 trasladado con igual carácter 
á la de Tafalla; posesión en 22 de Enero de 1892.

En 24 de Julio del mismo año nombrado Vicesecretario 
interino de la Audiencia provincial de Alicante; tomó pose
sión en 24 de Agosto inmediato.

En 14 de Septiembre de 1895 declarado cesante.
Por Real orden de 26 de Febrero de 1896, y de acuerdo con 

lo informado por la Junta calificadora del Poder judicial, se 
le declararon condiciones para poder ser nombrado Secreta
rio de Audiencia provincial, figurando además en el escala
fón formado con arreglo á lo prescrito en el art. 26 de la ley 
de Presupuestos de 1890-91.

Méritos y servicios de D. Teófilo de la Cuesta y Castañeda.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho-civil y ca
nónico en 24 de Enero de 1882.

Ha ejercido la profesión en Villadiego, pagando la corres
pondiente cuota, durante cuatro años económicos, desempe
ñando en el primero de ellos el cargo de Fiscal municipal.

En 9 de Diciembre de 1887 nombrado Secretario judicial 
del Juzgado de instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corte.

En 17 de Marzo de 1888 nombrado, con carácter de interi
no, Vicesecretario de la Audiencia de Pontevedra,

En 10 de Abril siguiente trasladado, á su instancia, á la 
de Logroño; tomó posesión en 28 del mismo mes.

En 14 de Agosto de 1889 declarado cesante por reforma.
En 10 de Junio de 1891 nombrado Secretario interino de la 

Audiencia de Teruel, posesionándose en 26 del mismo mes.
En 24 de Julio de 1892 nombrado Vicesecretario, con igual 

carácter, de la de Avila; tomó posesión en 2 de Agosto si
guiente.

Por Real orden de 26 de Febrero de 1896, y de acuerdo con 
lo informado por la Junta calificadora del Poder judicial, se 
le declararon condiciones para poder ser nombrado Secreta
rio de Audiencia provincial, figurando además en el escala
fón formado con arreglo á lo prescrito en el art. 26 de la ley 
de Presupuestos de 1890-91.

Estado núm. 2 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y  CESANTÍAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

30 Juez de primera instancia de Solsona (electo)... D. José Esteban Bustamante...........................................

■ - l' .A '

Cesante por renuncia.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

EXCEDENTES EN CADA CATEGORIA B A J A S
Quedan por 

reponer en ípa 
■ de Noviembre, 

de 1896.
C A T E G O R Í A S

....

Quedaron 
por reponer en 
fin de Octubre 

de 1896.

Colocados interina
mente eonforme 

al Real rncreto de 11 
de Julio de 1895. J

Repuestos 
en Noviembre 

de 1896

Jubilados 
en Noviembre 

de 1896.

Fallecidos 
en Noviembre 

de 1896.

Destituidos 
en Noviembre 

de 1896.
t o t a l

Magistrados del Tribunal Supremo................« . . ........... ....................................... » » » » ; » » » »
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribunal Supre

mo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territorial, Magistrados de 
la de Madrid y  Abog’ados fiscales del Tribunal Suprem o............................... » 1 » » » » » »

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y  Fiscales de las provin
ciales y  Jueces de M adrid.................................................................................. . 2 3 2 » » » 2 »

Idem de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de lajs territoriales y  
Abobados fiscales de la de Madrid..................................................................... 1 2 1 2 » » » 2 1 0

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y  Tenientes 
fiscales de las provinciales............................... ................................... 19 1 » » » » » 19

.Tr? pr»pq rlp asppusn v  Abocarlos fiscales de Audiencias nrovinciales.. . . . . . . . . . » » » » » » » »u U.UCCO LÍO CluL/OIlioU j  xjLMvgClU.UD llgUCllUQ \A.\j X X .U U í.A íU v A w k ; • * * * « * • * • •

Idem de entrada.......................................................................................... 23 5 1 5 » » » 15 8

Secretarios de Audiencias provinciales.................................................................. 4 » 2 » >) » \2 2

T o t a l e s  ................ ..  • • • • • • »»»• «• • . 60 11 21 » » » 21 39
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Fechas.

.......-.«i

CARGO QUE gis MIOME E. CARGO O SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

23
23

Magistradohle ln Audiencia provincial de Madrid. 
Abogado fiscal d ,-*1 Tribunal Supremo........ .,...........

D. Federico Monsalve y Callejo............... A su solicitud.
Regla 2.a del art. 2.° del Real decreMagistrado de la Audiencia provincial de Madrid» Alvaro Landeira y Marido...................

2
V

Presidente de la Audiencia provincial de J a é n . *,

Magistrado de da territorial de Sevilla...________
Idem de la ícL -de 'Oviedo___ ________ __________

Idem de la íd fie id.. . . • •. . . . .  . . . . . . . . .

Ramón Márouez Roda . ......................
to de 24 de Septiembre de 1889. 

Regla 3.a del art. 2.° del Real decre
to de 24 de Septiembre de 1889. 

Idem.
Regla 2.a del art. 2 .°del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889. 
A su solicitud.

Felipe Pozzí y Centón...........................
TiM n *i T»rl rA A Tí nitorn v A 1 vi* yp¡7o

6 i Idem electo de la territorial de Pamplona . . . . . . . .

JArUL 11 <11 LLU l i l U l l b U l  U J  x l l  \ tt>JL • « • • • • • » •

Augusto Alvarez de la Brafía.............
30 Idem de la id. de Barcelona Fernando del Alisal y López............. Regla 3.a del art. 2.° del Real decre

to de 24 de Septiembre de 1889. 
Idem.30Idem de la provincial de id..................... Francisco Roca de la C hica ................

30 Idem electo de la id. de Valladoiid. *.................... Buenaventura Muñoz y Rodríguez...
Alberto Blanco y Boñigas...................
José María de Viva neo y Zorrilla........

A. su solicitud.
30 Macrisf TTSafin de h\ id de Valí a dril id Presidente de la id. de Santander................. . Idem.
6 'Teniente fiscal de la id. de Burgos............. . Accediendo á sus deseos.

Regla 2.a del art. 2 0 del Real decre
to de 24 de Septiembre de 1889. 

Accediendo á sus deseos.

Por permuta.

6 1 eillí 'ñiííie 0 c 1 i]# 1 ti írl p T in to te s ? Magistrado de la id. de Badajoz ..................... Enrique Daniel Ruiz del Castillo-----

Juan Francisco Forníes y Cabañero.. 

Enrique Gotarredona y Marco............

6 Mag ;¿>trado de la id. de Ciudad Real........................
Juz gado de primera instancia del distrito de San 

 ̂ A-cente, de "Valencia.................... ..........................

Idem electo de la id. de id ., ................................. ..
19

Abobarlo fiscal ríe la. Audiencia, de Valencia . . . . . .

19 A tcogado fiscal de la A udiencia le Valencia.......... Juez de primera instancia del distrito de San Vi
cente, de Valencia ................................... . Joaquín Llaiisó y Jacas.......... ............. Idem.

23 T i$em id. de la id. de id ............................... . T p n i p n f p  f í  qpíí 1 d p  l a  A n d i p n c i a  d p  D a s t ñ l l n T i José López y González.......................... Accediendo á sus deseos.

Accediendo á su solicitud.
Regla 2.a del art. 2 0 del Real decre

9 Juzgado de primera instancia de Callosa de En- 
sarriá................. ........................................................... . T n p , 7  d p ,  u t í t u e r a  i n s t a n c i a  d e ,  f r a n d p . s a , Miguel Escobar y Barberán...............

19 Idem id. de Osuna................. ...................................... Idem id de Estella...................................................... Facundo de la Cruz M ozo...................

19 Idem id. de Estella........................................................ Idem id de Dolores . • Rafael Escartín y Barco.......................
to de‘24 de Septiembre de 1889. 

Accediendo á su solicitud.
Idem.19 i Idem id. de Dolores.................................................... * ¡ Idem id de Alcaraz . . . .  . . .  .. Joaquín Sagaseta é Ilurdoz.................

6 Idem id. de Cervera de Río Pisuerga........................ Idem id. de R iaño..................... .. », . . . . . Juan Pía y San Pedro........................... Regla 2,a del art. 2 0 del Real decre
to de 24 de Septiembre de 1889. 

Accediendo á su solicitud.
Idem.

6 Idem id. de Monóvar................................................. Secretario de la Audiencia de Alicante. . . . Aurelio Ballesteros y Torrecilla.........
p; ; Idem id. de Olmedo..................................................... Juez de primera instancia de Arnedo Albino del Prado y Medina.................
9 Idem id. de Lerma........................................................ Idem id. de Santa María de Nieva ................ Antonio García Gutiérrez................... Idem.
9 Idem id. de Azpeitia........ ............................................ Idem id. de Tafalla...................  ................* . José María Alonso y Zabala................. Idem.

19 Idem id. de Fuenteovejuna......................................... Idem id. de Purchena (electo) ............. .............. José María y Fernández....................... Accediendo á sus deseos. 
Idem.19 Idem id. de Fuente de Cantos.................................... Secretario de la Audiencia de Badajoz . . .  . Manuel Algora y González.................

19 Idem id. de Pina............. ............................................. Juez de primera instancia de Ateca (electo) Joaquín Puyó y Torrente................... . Idem.
19 Idem id. de Ayamonte......... ................................... . Secretario de la Audiencia de Huelva . Diego López A lem án........................... Accediendo á su solicitud. 

Accediendo á sus deseos. 
Idem.
Accediendo á su solicitud. 
Idem.

19 : Idem id . de Oastrourdiales......................................... Idem de la id de Bilbao (electo) . . Miguel López y Ruiz de la Peña.........
19 , Idem id. de Atrenza.................................................... Juez de nrimera instancia de Viella felecto! Basilio Cinto y Martínez.. . . . . . . . . . .
24 Idem id. de Carlet........................................................ Idem id. de Brihuega . . .  . ................. Luis Adrianséns y Bartrina. . . . . . . . .
24 : Idem id. de Villaviciosa.. ........................................... Idem id de La V e c illa ............................... . Tomás de Barinaga y Belloso............
24 Idem id. de Alfar o ........................................................ Idem id. de Oervera del Río Al fiama (electo! Ciríaco Manzanares y Molina............. Accediendo á sus deseos. 

Idem.
Accediendo á su solicitud.

28 Juez de primera instancia de Brihuega, en co
misión ......................... ............. . ........................ Idem id. de Ofielva en comisión felecto! Juan Moreno Castro . . . . . . . .  . . . .

30 Idem id. de R iaño........................................................ Secretario de 1a Audiencia de León ............ Juan Antonio Fort y B elloq...............

Madrid II  de Diciembre de 189G.=Conforme.=El Subsecretario, Antonio García Alix.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 244.—:10 DE DICIEMBRE DE 1896

En cuando se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las -luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Restos de buque flotantes.

Núm. 1.706, 1896.—El Comandante de Marina de Bilbao
participa á este Centro Hidrográfico que, según le comunica 
el Cónsul de Inglaterra en aquella población, el vapor inglés 
Zw-atía, bailándose el día, 2 del actual mes de Diciembre, á 
media noche, en 43° 50' N.. por 3o 32' E,, -chocó con un objeto 
flotante, y aunque por la oscuridad de la noche no p&eck 
preeisar, supone se sean restos de algún, buque náufrago.

Carta núm. 169 de la seeeión II.

€unatiá.—Isla ¡del Cabo Oretdn.
Luz temporal en punta Glasgow (Paso Leunox).

# (Notice to Mariners, núm. 50. Ottawa, 1896.)

Núm. 1.707, 1896.—Mientras no se concluye la instala
ción de una nueva luz de más potencia, se enciende desde 
el 21 de Agosto de 1896 una luz f fa ,  roja, temporal, en la 
orilla NVA de punta Glasgow, en un nuevo faro levantado 
en el emplazamiento dei palo que soportaba la antigua luz. 
La que se acaba de inaugurar está elevada 19“,8 sobre la 
pleamar, y tiene 8 millas-de alcance en todo el horizonte.

La torre, euadrangular., de madera, está pintada de blan- 
<eo y coronada por una linterna exagonal pintada de rojo. El 
faro tiene 9'”,7 de altura desde la base hasta la veleta, y  é su 
:3ado hay una caseta blanca, de madera, que está al S. 

Situación; 45° 34' N. por 54G 54' 30" W .
Cuando se inaugure el nuevo faro, que debe ser dióptrico, 

de séptimo orden, se dará el oportuno aviso.

Cuaderup de faros núm. 5 de 1896, pág. 78.

Mueva E scoc ia .
Señal de niebla en la estación del faro de la isla Quaker 

(bahía Mahone).
(Notice to Mariners, núm 50. Ottawa, 1896.)

Núm. 1.708,1896.--E n  el faro de isla Quaker, delante de 
Chester, se ha montado una corneta de niebla movida á
mano, que contestará á las señales de los buques que se ,
aproximen á esta estación. ¡

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 86. ;

HTueva B runsw ick .

Extinción de la luz de Hiilsborough, en el río Petit 
Codiac (bahía de Fundy).

(Notice to Mariners, núm. 49. Ottawa, 1896.)

Núm. 1.709, 1896.—Por haber sufrido grandes averías el 
extremo exterior del wharf del Gobierno, en Hiilsborough, 
se ha quedado inútil la armazón que, situada sobre este mue
lle, sostenía la luz. Ha sido necesario apagar esta luz, que 
era fija, blanca, y no se volverá á encender hasta nuevo 
aviso.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 98.

MAR DEL NORTE 
A lem ania.

Restos de buque al W . de la isla Sylt.
(Nachrichten fiír Seefahrer, núm. 47¡2.889. Berlín, 1896.)

Núm. 1.710, 1896.—El buque Sechs Qebríuler se ha ido á 
pique en 13“ de agua al N. 57° W . del faro de Rothe Kliff (á 
anas 3,5 millas de la costa). Cerca de estos restos se fondeará 
ana boya.

Carta núm. 45 de la sección II.

Situación rectificada de la boya de recalada 
de Süderpiep.

Naclríc'Men fu r  Seefahrer, núm. 47¡2.890. Berlín, 1896.)

Núm. 1.711, 1896.—Según recientes observaciones, la boya 
le recalada del Süderpíep está fondeada en 54° 5' 40" N 
ior 14° 38' E.

Carta núm, 45 de la sección II. j

Ensayo de boyas luminosas en el canal de Wangeroog 
! (Jade).

(Nadirichten fiír  Seefahrer. núm. 47¡2.932. Berlín, 1896.)
| Núm. 1.712, 1896.—Desde el 13 de Noviembre de 1896 se 
| hacen experiencias con las boyas luminosas B, C y D, que 

deben ser alumbradas eléctricamente (Aviso núm. 237/1.669 
de 1896).

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 74.

MAR BALTICO 
Alem anih.

Inauguración de una luz en el extremo 
del Freesendorfer-Haken, en el Greifswalder Bodden.
(Nachrichten fiír Seefahrer, núm. 47/2.874. Berlín, 1896.)

Núm. 1.71-3, 1896.—Se ha inaugurado una luz alternativa
mente blanca y roya en la punta del Freesendorfer-Haken.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 24.

S u ecia .

Inauguración de la, luz de Farholm, á la entrada 
del Slatbaken (Archipiélago de OstergStland).

(Avis aux Navigatewrs, núm. 261 ¡1.578. París, 1896.) 
Núm. 1.714, 1896.—El 15 de Noviembre de 1896 se ha in

augurado una luz permanente en la punta S. de Farholm, en 
la cúspide de una torre blanca, de hierro, sobre un basamen
to octogonal de mezcla.

Esta luz es:
Verde con eclipses regulares, entre el N. 40° E. y el N. 64° 

E. (24°); blanca con eclipses regulares, entre el N. 64° E. y el N. 
78° E. (14°); roja con eclipses regulares, entre el N. 78° E. y ©1 
S. 87° E. (15°); blanca con eclipses regulares, entre el S. 45° W ,
J el N. 78° W . (57°). Es, además, blanca con eclipses regulares 
(luz reforzada), en el canal del SE.

El sector blanco del E. guía entre la valiza de escoba y  la 
valiza sencilla, qué están cerca del faro.

 ̂ Esta luz, dióptrica, de 6.° orden, está elevada 3m,5 sobre el 
nivel del mar, y su alcance es de 6 millas para la luz blanca, 
de 4 para la roja y de 3 para la verde. Se encenderá todos los 
años desde el I.° de Abril al 15 de Mayo, y desde el 15 de Ju
lio al 31 de Diciembre.
, Situación aproximada: 58o* 25' 10" N. por 22° 58' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (2.a parte), pág. 148.
El Jefe, Fé lix  Bastareeche.
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EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Antonio Más......... . . . . . . . . . . . . .................................. 57 » Oa sado ......... Cardiopatía...........  ...........  . . . .

~ ..— — ---- -

Caballero de Gracia, 11.
Santiago, 2.
Juan Duque, 3.
Embajadores, 53.
Marqués de Urquijo, 14.
San Vicente, 63.
Hospital Provincial.
Idem.

Félix Cortés................................. ................................ 81 » Tdem . . . . Apoplejía cerebral. . .....................
Braulio López........... . . . . ................ ........................... 59 / » Tdem ............. . Cáncer del c u e llo ...................*.................
Julián Cámara. . . . . .  „....................... .......................... 60 » » Idem..................... Cardiopatía...................................................
Antonio Jiménez........................................................... 23 > Soltero . . .  . . . . . . Tuberculosis pulm onar...............................
Vicente Martínez............... ....................... .................. 75 » » Viudo................... Cáncer de la boca........................................
José Expósito............................................... ............. 32 » > Casado . . . . . . . . Tuberculosis pulm onar.............................
Pedro Morán........................................ . 4 . . . . . . ........... 33 ' » > Tdem...................... Idem...............................................................
Antonio Melgares............................. ......................... 61 Viudo.................... Hipertrofia cardíaca.................................... Agustín Rojas, 6.

Espíritu Santo 19.»
Bastero, 6.
Travesía de San Lorenzo, 9. 
Conde Duque, 15.
Doctor Fourquet, 24.
Belén, 5.
Cardenal Cisneros, 32. 
Camino alto de Vicálvaro. 
López de Hoyos, 35.
Hospital de San Juan de Dios. 
Hospital Provincial.
Idem.

Manuel Huerta....................... ..................... ............ 16 > Soltero.................. Pericarditis.............................. ...................
Domingo Olarte........................................ .................. 33 | » Casado ............. Tuberculosis.................................................
Eduardo Menéndez........................................................ 1 » Párvulo................. Tabes mesentérica............. .........................
Bibiano Nieto........................ ...................................... 1 » » Tdem...................... Bronquitis................................ ....................
Alfredo López....................................................... . 5 > Tdem............... . Fiebre tifoidea..............................................
Gregorio Bayón............................................................ 1 Tdem............... „ .. Bronquitis capilar........................................
José Santos................ ............................................. 3 » Idem.......... ........... Viruela confluente.......................................
Casiano Blanco......................................................... » 3 » Idem...................... Idem ..............................................................
José Palencia............................ .................................... » ¡ » 18 Tdem...................... Idem...............................................................
Clemente de la Fuente.......... ................. ................... 23 > * Soltero.................. Idem...............................................................
José Miranda................................................................ 61 » Idem............ . Hemorragia cerebral....................................
Juan Martínez............................................................... 53 i 2> Viudo.................... Broncopneumonía.......................................
Manuel Alonso............................................. ............ 1 » » Párvulo................. Bronquitis capilar ..................................... Esperanza,11. 

Nielfa, 2. 
Espejo, 4. 
Manzanares, 79

Ricardo Fernández.................................................. » )> 18 Idem. . ................ Atrepsia......... ................................  . .
José Fernández........................................... .................. 35 ; » Casado. . . . . . . . . . Congestión pulmonar..................................

Feto masculino................................................................. * »
Idem............................... ............................................. . Inclusa.
Idem ..................................................................................... » » » » Quiñones, 13

Espoz y Mina, 1. 
Reina, 6.

Doña Manuela Fernández.............................. ................. 55 Casada............. C ardiopatía................... .............................
Pilar Bronthelier................................................... 20 » Soltera.. . ■.......... Fiebre tifoidea.............................................
Nicolasa Suárez..................................................... 40 » » Casada........ . Colapso cardíaco........................................... Aguas, 4.
Teresa Contreras..................... .................. . . 61 » Idem ..................... Caquexia cancerosa.................................... Princesa, 43.
Margarita Orgaz... ................. .......................... 61 Viuda................... Embolia cerebral.......................................... Sierpe, 4.

Mira el Sol, 9. 
Segovia, 11.

Teresa Soto......................................................... .. 26 » » Soltera................. Tuberculosis pulm onar...............................
Baltasar a T ejada........... .............. ......................... 42 » » Casada.................. Cardiopatía... , ..........................................
Juliana Melguizo.................................................. .. 36 » Idem..................... Tuberculosis laríngea.................................. Fernández de los Ríos, 3. 

Divino Pastor, 7.María García........... ............................ ................. 26 Idem ................. Pelviperitonitis p u erp era l........................
María Vicente.............. ..................................... . 7 » » Párvulo................. Bronquitis.................................................... Plaza de la Cebada, 10.
Matilde Lozano. .................................................... £ 10 Tdem...................... Gastroenteritis.............................................. Travesía del Fúcar, 13. 

Ere illa, 7.
Humilladero, 20. 
Gonzalo de Córdoba, 7. 
San Vicente, 16.

Inocenta H eredia........................................ 5 » » Idem..................... Meningitis....................... ...........................
Rosario A r c h e . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Idem...................... Broncopneumonía.......................................
María P laselles................ . 1 » Idem...................... Idem ..............................................................
Luisa Fernández .................................... . 4 » » Idem..................... Bronquitis.....................................................
Julia Barbero........................................................... » i 9 > Idem...................... M eningitis.............................. ..................... Segovia, 47.

Rodas, 30.
San Ildefonso, 32.
Carnicer, 3.
Paseo de las Acacias, 6. 
Rodas, 11.
Hospital de San Juan de Dios. 
Idem.
Hospital Provincial.
Idem.
Torrijos, 29.
Santa Bárbara, 7.

Matilde Rebeca.. .  ................................................ » ! 9 Idem............. . Bronquitis ©apilar........................................
María González.. ....................... .............. . 7 j Idem........................ Eclampsia....................... .............................
Aurelia Arranz..................................................... . 1 » » Idem .... . . . . . . . . . B ronquitis.............. ....................................
Carreen García............. ............. .........................* i  ; » Idem........................ Viruela confluente................. ....................
Rosa Torrijos....................... i  , » Idem ................ . Accidentes de la dentición....................
Rosaura Fernández........................ ................... 19 ... > » Soltera.........* . . . . Viruela...........................................................
Vicenta Oyuela...................... ............................... » ! 3 Párvulo....... ......... Idem................................................................
Teresa Moreno.............. ....................... ................. 59 » Viuda................... Bronquitis crónica............... ......................
María Carcía .................................................... . 54 » Soltera ................. Tuberculosis pulm onar. . . . .  . . .  ........
Pascuala Escribano.. . . . . . . ............... .................. 24 » » Idem...................... Viruela bemorrágica....................................

Fpto femenino ............................................................. » > » »

• R e s u m e n p o r c a u s a s c i é  l a s d e f u n c i o n e s .
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Madrid 10  de Diciembre de 1896.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

(1]1 Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en. el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con-
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad.
d e  ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2]I En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. ■ \
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R e l a c i o n   i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD ¡ -

NOMBRES
Áans Di as.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICHJOS

2 > 39» - P árvulo ... . . . . . . . Viruela confluente....................... ......... . . .  J * Valencia, 4.
Claudio Coello, 43. 
Hospital de la Princesa. 
Plaza del Alam illo, 1. 
Ronda de Segovia, 1. 
Redondilla, 4.

1 p 1 P Id em .... . . . . . . . . . Bronquitis.............
67 i* P V i u d o . . . . ............. Insuficiencia m itra l..................................... .

2 p P P árvulo ... . . . . . . . V iruela.............................................
42 p P Casado. . . . . . . . . . . Bronquitis capilar...........................................
33

2
p P ' Idem. G astrorragia.............................................. .. .

Párvulo. . . . . . . . . . XT i “mi pl o p n n fl Tt Ati f A Plaza del Progreso, 12. 
Fuentes, 9.
Hospital Militar.
Segó vi a , 55.
Espartinas, 7.
Camino de Carabancbel, 42. 
Pez, 11.
Leganitos, 54.
San Isidro, 15.

1
20

p » Idem .... . . . . . . . . . Bronquitis.............. .................................... ..
p ' P Soltero... . . . . . . . . Tuberculosis pulm onar..................................

i* 1 ' P P árvu lo ... . . . . . . . Bronquitis cap ilar..........................................
60

3 1
» P Casado . . Hemorragia cerebral...........................
p P P árvulo..'.. . . . . . . V iru e la .. .  ........................................................

p 1 Idem .......... ........... Eclam psia.............................................. ............
51
»

> P Casado........... .. Congestión pulm onar...................... ..
A nf rm i n, P!n vjf ol1 n „ _ p 15 Párvulo.. . . . . . . . . Eclampsia................................................... ..

4 p » Idem ... . . . . . . . . . . M eningitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fuencarral, 131. 
San Bernardo, 28.p p 3 ■ Id em .... . . . . . . . . . Falta de desarrollo ........ .................. ..

T p<» 7» í 1 TVi í 1 f > 1;), í I r 1 17, . .  . . . .  . , ............ . . . . . .  . . . . . . 53 p » C asado.... . . . . . . . . Derrame seroso cerebral............................... Dos Am igos, 6. 
Factor, 10. 
Hartzembuscb, 3.

Tc!íHIt*a TL*íivo . . .  ............................. . . . . . . . . . . . 4 p » Párvulo............ "... Meningoencef alitis......................
"\T *7 f í H <4 M M 71 AI í 11 í í Ti ........................................ .. 60 p p V iu d o ............... Apoplejía cerebral............................... ..
Am’plií'i Tiirnrln ..................... ............................... .. . . » p 7 Párvulo.. . . . . . . . . Falta de desarrollo....................................... Traf dgar, 21. 

San Pedro, 6.Vicente Blasco ............................................................. 87 p p Casado.. . . . . . . . . . Tuberculosis pulm onar..................... ..
RVto masculino ....................... ..................................... . » p » p » Judicial.

rVmí* ÍSrfLiilla Martínez .....................................* * . •.......... 20 p S oltera ........ .. Viruela .............................................................. .. Cava bajá, 20.
Bravo Murillo, 77, 
Meléndez Valdés, 50. 
Rivera de Curtidores, 23. 
San Cristóbal, 4.
Don Martín, 22.
D octor Fourquet, 30, 
Beneficencia, 7 y 9. 
Conde Duque, 30.
San Vicente, 50.
Lepanto, 4.
Princesa, 20.
Tribuiste, 7.

TVp-rip Gordo ................................. .................... . 43 p Casada........ .. Idem.................................................................
E nriquet' Buendía...................................................... 2 p » P árvu lo ... . . . . . . . Idem ......................... .......................................  .
Josefa Cuencas ...................................................... . 1 p > Idem....... .. Idem ......................... ...........................................
A/Tarín TTorrñra,....................... ...................................... p » 23 Idem........................ Atrepsia.......... ...................................................
Marín, V p, I ................................... .. ...........* • .*** • 66 p p Viuda....... .. Obstrucción intestinal....................................

40 p p Casada .......... Tuberculosis pulmonar . . . . .
Eran cisca G arcía........ ................ ................................ 14 » » Soltera...„ . ............ Endopericarditis..................... .............. ..
TVíp-ppprlpc Martín ........................................................ 22 p Id em . *...........* . . . V iru ela ................................................................
Juana Peí a y o ............................................................ .. • 84 p » V iu da ..................... Broncopneum onía..........................................
Rafaela Cid .................................................................. 2 » » Párvulo.................. M eningitis.............................»..........................
Antonia Martín .......................................................... 2 » p Idem ....................... Tabes m esentérica...........................................
Candelas Plaza.............................................................. 2 p p Id e m ...................... M eningitis..........................................................
Antonia Diez............................... ................................... 1 p » Idem ........................ Idem ..................................................................... Galileo, 17.

Costanilla de San Andrés, 12. 
Castilla, 24.
Ferraz, 49.
Barrio de las Injurias, 37. 
Toledo, 139.
Alam illo, 2,
Peligros 10 y 12 
Toledo, 126.
Bilva, 23.

; Espíritu Santo, 3.

Dolores González.......................................................... 1 p p Idem ...................... Idem........... ...................... ...................................
María J G onzález........................................................ p » 10 Idem .... ................. G astroenteritis.. . . . . .  .........................  , .
Consuelo Bendicho .................................................. 5 » » Idem............... .. Hemorragia pu lm ón ar....................... ............

' Soledad R iyas...................................................... .. 6 p » Idem.. . . . . . . . . . . . Viruela confluente;.........................................
Antonia Orgiz............................................. .................. 19 p p Soltera ................... Idem..................... ........................ .................... ..
Teresa Carro................................................................... 55 p p Viuda.. . . . . . . . . . . Cardiopatía.......... .............................................
Martina O rtiz................................................................. 80 p p Idem*... . . . . . . . . . Apoplejía serosa...............................................

Feto femenino ............................................ ............................... » p » p p
ídem*............................................................................................ p p p p p

p p p p p
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Madrid 11 de Diciembre de 1896. =E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

 ̂1’ V

(1) Se ba adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente: y en este sentido, las enfermedades eon-
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación a las personas y a las cosas de su uso; así como las del gruño de infecto-contagiosas inmlican la necesidad
de ejecutar ras disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los ealMfe#*. 

(2) Fía esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos,

Telegramas recibidos en el día de la fecha, y detenidas en dieh& 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios«

CENTRAL

Villagarcía. -  Portas, sin señas.
Id e m .— Manuel Arias, íd em .
Laguna.*—Fulgencio Meló Nova, Hortaleza, 13.
Barcelona.—Albaíull, sin señas.
Ocaña.—Isabel Rodríguez, San Miguel, 28.
Avila.—Garlos Trig, Ancha de San Bernardo, 42.
Coruña.—Cruz, Guevara, 2.
Cieza.—Salvador Roig, Carrera de San Jerónimo, 24, ter

cero.
Palma.—Antonio Frau, Barquillo, 5.
Oviedo.—Ariza, sin señas.
Cádiz.—Eduardo Yila, Campomanes, 8, segundo.
Córdoba.—Juan Rafael, Romero, 125, primero.

SUR

Leganés.—Guillermo Moliner, San Pedro, 5.
Jaén.—Tomás Arrenó, Verónica, 3, vinos.

NOROESTE

Ciempozuelos.—Feliciana, Fernando el Católico, 2, car
bones.

MEDIODÍA

Zamora.—Simón del Río, Ronda de Valencia,

ESTE

Sevilla.—Silva, Goya, 5.
Cuevas.—Adelaida Cossa, Serrano, 18.

NORTE

Alcalá de Henares.—Gabriel Granados, Fuencarral, 100. 
Santoña.—Antonia Guazua, Miguel Angel, 20.

OESTE

Toledo.—Cipriano Carrasco, Humilladero, 24.
Madrid 13 de Diciembre de 1896.==E1 Jefe del Cierre, 

R. García.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de Madrid.
Estado de las operaciones 'cerificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.
I N G R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importo 
por impo- impo- en

continuación, nenies, nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas  871 183 1.054 204.146

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 106 6 112; 20.140

Idem2.a — Corredera ba- j
ja, 57.................   110 10 120, 19.184

Idem 3.a — Infantas, 11. 119 13 132 20.033
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1  73 14 87 16.168

T o t a l e s j 1.279 226 j 1.505 279.671

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total 
^ x de por capital

| Por saldo. A  cuenta, reintegros, é intereses.

C e n t r a l . . . . . . . . . . .  286 348 634 310.894

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordónez.—Don 
Antonio Gil Leceta.=D. Ignacio Suárez Gareía.==D. Rafael 
de la Cruz y Cappa.=Marqués de Duque.-=D. José María de 
Pando y Saavedra,.=Vizconde de Torre Almiranta.=D. Ma
riano González Dueñas.=D. Alberto Bosch y Fustegueras.= 
Marqués de Cubas.=D. Andrés Mellado y  Fernández.=Dor 
Guillermo Benito Roliand.=Marqués de Comillas y D. An
tonio Laa y Rute.

Madrid 13 de Diciembre de 1896. === E! .Director Gerente 
José Alvarez Marino.

Ale&Idéa con $ tilAtraioiial deia efudad de i&eiis.
No habiendo comparecido ante esta Alcaldía para hacer

les entrega de sus correspondientes pases ni constar habei 
llenado las prescripciones del art. 33 de la vigente ley de 
Reemplazos del año actual por el cupo de esta eiudad Juac 
Basera Mateu, num. 284; José Franquet Domenech, numere 
224, y Florencio Más Arbonés, núm. 377 del sorta®, no obs
tante haber sido citados en forma conforme á la hj, se han 
instruido los oportunos expedientes con sujeción á las dis

posiciones de los artículos 87 y siguientes de la vigente ley 
de Reemplazos, y por sus resultados les ha declarado prófu
gos esta Corporación, con la condena con sigu ióte  qe gastos, 
á tenor do las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que 
comparezcan inmediatamente antft mi autoridad á ñn de ser 
remitidos á disposición de la F/xcma. Comisión provincial; 
apercibidos de ser tratados en caso contrario con todo el ri
gor de la ley. Y por lo que afecta al buen servicio del Estado 
y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la busca, cap
tura y remisión á esta Alcaldía de los mencionados prófu
gos, ó su presentación á disposición de la Comisión provin
cial.

Reus 16 de Noviembre de 1896.=E1 Alcalde, Eusebio Fol- 
guer. 3958—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

PALMA DE MALLORCA

D. Enrique Freire, Presidente de la Audiencia provincial 
de Palma de Mallorca. ♦

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe
dro Girandín Baptiste, hijo de Antonio, súbdito español, na
cido y domiciliado en Alejandría, de Egipto, de veintinueve 
años, comisionista, para que dentro del término de treinta 
días comparezca ante este Tribunal al objeto de asistir al jui
cio oral de la causa que se le sigue sobre falsificación de do
cumento privado.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos déla 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y con las seguridades debidas lo pongan en la cárcel 
de esta ciudad á disposición de esta Audiencia.

Dado en Palma á 13 de Noviembre de 1896.—Enrique 
Freire.= Ante mí, Juan Allover. J—7921

Juzgados militares
BARCELONA

D. Alfredo del Aguila Breña, Comandante de Infantería 
ugregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y Juez instructor del expediente que se sigue de orden del 
Excmo. Sr. Comandante general de este cuarto Cuerpo de 
Ejército contra el recluta Modesto Cals de la Muela.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Modesto Cals de la Muela, soldado de la Caja reclutas, exce
dente de cupo del reemplazo de 1894, por la sección segunda 
de Gracia, natural de la villa de Gracia, provincia de Barce
lona, hijo de Antonio y Cristina, avecindado en Gracia, par
tido de las Afueras, Capitanía general de Cataluña, edad diez 
y nueve anos un mes y_veintiocho días, de oficio cerrajero, 
estado soltero, cuyas senas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
bocaNregular, color sano, frente despejada, estatura un metro 
612 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde.la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito calle Aribau, 
número 40, piso principa}, segunda puerta, para responder á 
los cargos en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Ge
neral en Jefe de este Cuerpo de Ejército se le sigue con moti
vo de no haberse presentado á la concentración para su destino 
á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido Modesto Cals de la Muela, y 
en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las prisiones militares de esta 
capital y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 29 de Octubre de 1896.:=Alfredo del 
Aguila. 3718—M

D. Juan Mateo Vinuesa, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuar
to Cuerpo de Ejército,' en el expediente de deserción que se 
instruye al recluta perteneciente á la misma por haber falta
do á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Martí Monlleó, excedente de cupo del reemplazo 
de 1893, natural de Falset (Tarragona), y avecindado en la 
villa de Gracia (Barcelona), hijo de José y de Gertrudis, sol
tero y de veintidós años de edad, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, y frente ancha, de un metro 
y 694 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r d . comparezca en las oficinas de 
esta zona, establecidas en el cuartel de Roger de Lauria, de 
esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á .todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado, y caso de ser habido le 
remitan en calidad de preso, y á mi disposición; pues así le 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1896.r=Juai 
Mateo. 3719—M

D. Juan Mateo Vinuesa, Comandante agregado á la zom 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructo: 
nombrado por el Exemo. Sr. Comandante en Jefe de este cuar 
to Cuerpo de Ejército en el expediente de deserción que s< 
instruye a*l recluta perteneciente á la misma por haber falta
do á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu 
ta Antonio Pía Rosáis, excedente de cupo del reemplazo di 
1894, natural de Vích y avecindado en Barcelona, hijo de Fé 
lix y Oarmén, «oltero, de veintiún años de edad y de ofícii 
herrero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas- 
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca

oca regular, color claro y frente ancha, para que en el pre- 
iso término de treinta días, contados desde la publicación 
e esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
as oficinas de esta zona, establecidas en el cuartel de Roger 
c  Lauria de esta plaza, á mi disposición, á fin de que sean 
idos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no compa- 
ece en el plazo fijado, será declarado rebelde, parándole el 
jerjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
“equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado, y caso de ser habido lo 
•emitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1896. =Juan 
Mateo. 3720—M

D. Vicente del Campo López, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general del cuarto Cuerpo de Ejército contra el recluta 
Francisco Babot Ribé por el delito de deserción.

Ignorándose el paradero del expresado recluta, por la pre
sente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho individuo, 
hijo de Francisca y de Concepción, natural de Tarragona, 
provincia de ídem, avecindado en Gracia, provincia de Barce- 
7ona, soltero, de veintidós años de edad, de oficio carpintero, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, 
color sano, frente ancha, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, y de un metro 680 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación' de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en el local que ocupan las oficinas de 
la zona, núm. 60, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el expresado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á las prisiones militares de esta ciudad, y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia di 
este día.

Barcelona 5 de Noviembre de 1896.=Vicente del Campo.
3721—M

D. Atanasio Serrano Bartolomé, Capitán, primer Ayudan
te del regimiento cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y 
Juez instructor nombrado para la formación del expediente 
contra el soldado del mismo Julián Barrás Palau, por la fal
ta grave de primera deserción, cometida el día 30 de Agoste 
iiltimo desde el cantón de Reus.

Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo á Juliái 
Barrás Palau, soldado del primer escuadrón del expresado regi 
miento, natural de Villafranca del Panadés, Juzgado de prime 
ra instancia de Barcelona, provincia de ídem, distrito milita 
de Cataluña, hijo de Juan y Francisca, avecindado en Villafrar 
ca del Panadés, oficio tejedor, estado soltero, estatura un me 
tro 525 milímetros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas a 
pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente regular 
aire natural, producción buena, señas particulares ninguna 
no sabe leer ni escribir, para que en el término de diez días 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga: 
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este re 
gimiento, sito en la Barceloneta, á mi disposición, para res 
ponder á los cargos que le resultan en este expediente, qu 
de orden del Sr. Coronel del Cuerpo le instruyo; bajo aperci 
bimiento que de no comparecer en el plazo fijado será decía' 
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activa 
diligencias en busca del referido Julián Barrás Palau, y ei 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las se 
guridades convenientes, al cuartel mencionado; pues asi 1 
tengo acordo en diligencia de este día.

Barcelona 6 de Noviembre de 1896.=E1 Juez instructoi 
Atanasio Serrano. 3722 — M

D. Vicente del Campo López, Comandante agregado á 1 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instruí 
tor del expediente que se sigue de orden del Excmo. Sr. Cap: 
tán general del cuarto Cuerpo de Ejército contra el reclut 
Epifanio Serrans Carrasco, por el delito de deserción.

Ignorándose el paradero del expresado recluta, por la pr( 
sente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho individúe 
hijo de Diego y Aurora, natural de Madrid, provincia de id 
avecindado en Gracia, provincia de Barcelona, soltero, ó 
veintiún años de edad, de oficio marmolista, cuyas señ? 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, oje 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color san 
frente ancha, aire marcial, producción buena, señas partici 
lares ninguna y de un metro 570 milímetros de estatur 
para que en el preciso término de treinta días, contados dest 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i : 
se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zon 
número 60, áfin de que sean oídos sus descargos; bajo ape: 
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milit 
res, y á los agentes de la policía judicial, para que pract 
quen activas diligencias en busca del referido procesado, 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 1: 
seguridades convenientes, á las prisiones militares de es 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado < 
diligencia de este día.

Barcelona 6 de Noviembre de 1896.=Vicente del Camp
3723—M

D. Vicente del Campo López, Comandante agregado á 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instm 
tor de causas de orden del Excmo. Sr. Capitán general d 
cuarto Cuerpo de Ejército.

Ignorándose el paradero del recluta Jacinto Audi G-raci 
á quien se le sigue expediente por el delito dp deserción, p< 
la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho md 
viduo, hijo de José y de Teresa, natural de Roquetas, aveci: 
dado en Sans, provincia de Barcelona, soltero, de veintir 
años de edad, de oficio ebanista, cuyas señas personales se
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las s ig u ien te , in-k castaño» ci as al pelo ojos petalos» nerix 
regular, barbe r a a e n U ,  boca regular, color sano, 1 rente re
gular, aire mata tal, producción buena > de un metro 1163 mi
límetros de i st a tura, para qm en ti preciso término dt in  h i
ta  días, contado^ Y sdc la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a ,  d e  Madrid, -e prestníe en el loe d qiu ocupan las 
Glicinas de la oi< i t úm. 66, n iin de que son ti oídos mk des
cargos; bajo apercibimiento dt ser dt clarado rebelde ¡fi lio 
compareciere en el expresado plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la ve?, tn  nombre de S. M. el Bey Q. D. G. s exhorto y 
requiero a tmF i s  Autoridades, tanto civiles tomo milita
res y a los agí ules de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en binen del referido procesado, y caso dt 
ser líala do lo remitan en calidad tic presto con las segurida
des coiiYi niento i Jas prisiones milita¡\s  dt esta ciudad y a 
mi dispoMckm, pin s asi lo tingo acordado en diligencia de 
este día.

Barcelona 7 d ■. Noviembre de 1896.=Vicente del Campo, 
A ■ 3724-M

D Vil ido del Vguila Brtna, Comandnntt de Infantería  
agrege do i ln /una de reclutam iento de Barcelona, núm . 60, 
y Ji t “ st m otor del expedit nte qui se sigue di urden del 
Exc o S Cu man ti a uto goinral dt esft^ cuarto Ginrpo de 
Ejército contra el recluta Casimiro fdatalá Bivas.

Por la presenlt mjiiiMturin llamo, cito y emplazo ti Casi
miro Catalá iíivrm, moldado de la caja do reclutas exea dente 
de cupo del rcempbiyo 1894, por la stcción segunda de Gra
cia, natural de rme Gervasio, prouneia de liareeloue, bijo 
de Francisco \ ik Bernarda, avecindado en esta, partido de 
las Afueras, fte [sí ¡niín general de ( ‘ataluna, edad dit *' Y oclio 
años, once \ \cm tJim  días, dt oficio bastero, estado
soltero, cuyas * ai .s personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al p>ám ojos pardos, narr riguiar, barba poca, 
boca regular, culnr sano, frente espaciosa, esratura un metro 
640 milímetros, para que en el preciso termino de treinta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a ceta  de  Madrid , comparezca en este Juzgado, sito calle 
Aribau, núm. 40, piso principal, segunda puerta, para res
ponder á los cargos en el expediente que de orden del Ex
celentísim o Sr. General en Jefe de este Cuerpo de Ejército se 
le sigue con mot ivo de no haberse presentado á la concentra
ción para, su destino á Cuepo; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Casimiro Catalá Rivas, y en caso 
de ser habido lo ivm itan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes las prisiones m ilitares de esta capital y 
á  mi d i s p o s i c i - a i; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1896.=Alfredo del 
Aguila. 3725—M

D. Manuel López Ayala, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutam iento de Barcelona, núm. 59, y 
Juez instructor io 1 misma.

No habiéndose presentado á concentración para su destino 
á Cuerpo el rec.lut-i. del reemplazo de 1894, Pedro Leusat Mi- 
llet, que cubrió cupo por la sección del Burue, de esta capi
tal, hijo de Juan v de Francisca, natu ra l de Masnou (Barce
lona), de oficio comerciante, de veintiún años de edad, de es
tado soltero, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
ios, nariz regular, barba lam piña, boca regular, color sano, 
frente despejad-!, aire m arcial, su producción buena, su esta
tura un  metro 5S5 milímetros, á quien de orden del Excelen
tísimo Sr. Comamb nte en Jefe de este cuarto Cuerpo de Ejér- 
to instruyo diligencias sum ariales por falta de prim era de
serción;

Usando dé- la. jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Pedro L ;usat Millet, para que en el térm ino de tre in 
ta días, á contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en este Juzgado, sito en los cuarteles de Roger de Lau- 
ria  y oficinas de la zona de reclutam iento núm. 59, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, siguiéndosele los perjuicios 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á t o da s  las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en clase de preso, al ya indicado cuar
tel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1896.—El Coman
dante,-Juez instructor, Manuel Ayala. 3726—M

D. Manuel López Ayala, Comandante de Infan tería  agre
gado á la zona de reclutam iento de Barcelona, y Juez instruc
to r de la  m isrm .

No habiéndose presentado á concentración para su destino 
á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1894Diego Climent Orts, 
que cubrió cupo por la sección del Institu to  de esta capital, 
hijo de Miguel y de Nicolasa, natu ra l de Benidorm (Alicante) 
de oficio dependiente, de veinte años de edad, de estado sol
tero, sus señ is, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poya, boca regular, color sano, frente despe
jada, aire man;teI y producción buena, de estatura un metro 
565 milím etros á quien de orden del Excmo. Sr. Comandan
te en Jefe de o Ge cuarto Cuerpo de Ejército instruyo diligen
cias sumariales por la falta de prim era deserción;

Usando d - L jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia  m ilitar, por el presente edicto, cito, llamo y em pla
zo á dicho Diego Climent Orts, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, 7 contar desde la  publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado, situado en los cuarteles de Roger 
deL auria  y oñeinas de la zona de reclutam iento, núm. 59, á 
á fin de que s cui >ídos sus descargos; bajo apercibimiento 
que será declarado rebelde no compareciendo en el indicado 
plazo, siguiéndosele los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á toda las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á ] -s «v tos de la policía judicial, para que practiquen 
activas pesquisa^ en averiguación del paradero del referido 
acusado, y c. de ser habido lo rem itan en calidad de preso 
al ya citado cuartel, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia del 6 del actual.

Y ¡rom que la presente requisitoria L uga  la debida publi- 
eidad, insertos, en la G aceta de Ma d r i d .

Dada en Barcelona á 7 de Noviembre de 1896.== El Co
mandante, Juez instructor, Manuel 1 ó pez Ayala.

3727—M

D. V ícente d tl Campo López, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez ins
tructor di c a u s a s  de urden del Excmo. Sr. Capitán general 
dil cuarto Cuirpo di Fji rcito.

Ignorándole el paradero del recluta Salvador Casanovas 
Cupoiis, a quien st k  sigue t xpediente por el delito de deser
ción, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á di- 
elio individuo, hijo de Baldomcro y de Josefa, na tu ra l de San 
Martin dt Provensals, provincia de Barcelona, avecindado en 
su pueblo, soltero, di veintiún años de edad, de oficio jorna
lero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo moreno, 
cejas a í pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, f r tu t i  despejada, aíre m arcial, producción 
buena* señas particulares ninguna, y de un  metro 550 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso térm inoide trein ta  
d is imitados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a r f i a  de  M adri d, se presente en el local que ocupan las 
oí eirns de la zona núm. 60, á fin de que sean oídos sus des- 
u y u  bajo apercibimiento de ser declarado rebelde s in o  
compareciere en el expresado plazo, siguiéndole el perjuicio 
que Inya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á las prisiones m ilitares de esta ciudad y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Barcelona 8 de Noviembre de 1896.=Vicente del Campo»
3728—M

D. Juan  Mateo Vinuesa, Comandante agregado á la zona 
de reclutam iento de Barcelona, núm. 60, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este 
cuarto Cuerpo de Ejército en el expediente de deserción que 
se instruye al reclu ta de dicha zona por haber faltado á la 
concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisito ria llamo, cito y emplazo al re
cluta Manuel Puig Arbiol, excedente de cupo del reemplazo 
de 1894, natu ra l de la villa de Gracia, de esta provincia, hijo 
de Manuel y Cristina, soltero, de veintidós años de edad, y 
de oficio estucador, cuyas señas personales son: pelo rubio, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca re 
gu lar, color sano, con una cicatriz en la sien izquierda, y de 
un metro 696 m ilímetros de estatura, para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
las oficinas de esta zona, establecidas en el cuartel de Roger 
de Lauria, de esta plaza, á m i disposición, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde* parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sum ariado, y caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 9 de Noviembre de 1896.=Juan 
Mateo. 3729—M

BILBAO

D. Vicente de Basterrechea y Luzárraga, Alférez de fraga
ta  graduado, Ayudante de la Comandancia de M arina de Bil
bao, Juez instructor de la  causa que por orden superior ins
truyo contra el fogonero Manuel Miraglio, n a tu ra l de Italia , 
domiciliado en B usturiá, provincia de Vizcaya, por el delito 
de deserción, cometido en Buenos Aires del vapor mercante 
español nombrado Zuria, en su viaje de Glasgow á Buenos 
Aires en el mes de Abril último.

Por la presente requisitoria y térm ino de tres meses se 
cita, llam a y emplaza á Manuel Miraglio, fogonero que fué 
del vapor Zuria, para que se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la Comandancia de M arina de esta capital, 
á prestar declaración indagatoria y responder á los cargos 
que le resultan por el indicado delito*

Asimismo ruego y encargo á las autoridades civiles y m i
litares procuren la busca y captura del referido Manuel Mira
glio, poniéndole en su caso á mi disposición con las seguri
dades convenientes en la cárcel de esta villa.

Dado en Bilbao á 10 de Noviembre de 1896.=Vicente de 
Basterrechea, 3730—M

SAN SEBASTIÁN

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutam iento de San Sebastián, n ú 
mero 19, y Juez instructor del expediente que de orden supe
rio r me hallo instruyendo por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  excedente de cupo del reemplazo de 1894 José Sorrondogui 
Beraza, por haber faltado á la concentración ordenada, hijo 
de José y de Francisca, natu ra l de Asteasu, partido de Tolo- 
sa, provincia de Guipúzcoa, edad veintiún años, siete meses y 
diez y ocho días, señas personales: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bue
no, frente regular, aire ligero, producción buena, señas par
ticulares n inguna, para que en el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta zona m ilitar, calle de 
Echaide, 6, principal, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resu ltan  en el indicado expedienté; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A. la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y ,.á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes á la citada casa; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

..San Sebastián 6 de Noviembre de 1896.=Francisco Mon
tero. 3702—M

D. José Iribarren  Arrese, Comandante, y Juez instructor 
de la zona de reclutam iento de San Sebastián, 19.

Por la presente requ isito ria . llamo, cito y emplazo al re
cluta desertor del reemplazo de 1893, Ju an  A ltuna A izpuru,

hijo de Francisco y de Marín, n a tu ra l de Beizama, provincia 
de Guipúzcoa, avecindado en su pueblo, partido judicial de 
Tolosa, edad veintidós años, estatura un metro 590 m ilím e
tros, de oficio labrador, estado soltero, sus señas pelo negro, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente regular, aire bueno, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  M a 
d r i d , comparezca en esta zona.de reclutam iento, calle de 
Echaide, 6, principal, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan  en el expediente que se le sigue por 
deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del citado recluta, y caso de ser 
habido lo rem itan, con las seguridades convenientes, en ca
lidad de preso, á la expresada casa; puesyisí lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

San Sebastián 6 de Noviembre de 1896.=José Iribarren.
3701—M

SANTIAGO

D. José Fernández Lapiqué, Capitán de la zona de reclu
tam iento de Santiago, núm . 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el reclu ta del reemplazo de 1895 
Marcelino Conde Barre ir o, por la falta grave de prim era de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á M ar
celino Conde Barreiro, hijo de Francisco y de Dolores, n a tu 
ra l y vecino de Ordenes, Juzgado de dicho punto, provincia 
de la Coruña, de veinte años de edad, de estado soltero, sus 
señas son: pelo, cejas, ojos castaños, nariz larga, boca regu
lar, color trigueño, frente espaciosa, barba naciente, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle de San 
Miguel, 5, principal, de esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso al citado Juzga
do con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acor
dado.

Santiago 3 de Noviembre de 1896.=José Fernández.
3707—M

SEVILLA

D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio, y Juez 
instructor nombrado para evacuar una notificación.

Por este m i único edicto, y térm ino de tre in ta  días, á con
ta r  desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y  
emplazo á D. Joaquín Perez Moruci, cuyas dem^s circunstan
cias se ignoran, para que dentro del expresado térm ino com
parezca en este Juzgado, sito en la Torre del Oro de esta ciu
dad, al objeto de notificarle acuerdo recaído en la sum aria 
instru ida por abordaje entre los vapores mercantes Pintón y  
Cámara.

Sevilla 6 de Noviembre de 1896.=Felipe de Ariño y Miche
lena. 3709—M

D. Luciano Cántale jo y Bar jola, segundo Teniente del re
gim iento Infantería de Soria, núm . 9, y Juez in struc to r del 
expediente que por la falta grave de prim era deserción se ins- 
ttuye al soldado de la segunda Compañía de este batallón An
tonio Nogués Pina.

Por la presente requisitoria cito y emplazo al soldado de 
este regim iento Antonio Nogués Pina, n a tu ra l de Real de la 
Jara , Juzgado de prim era instancia de Cazalla, provincia de 
Sevilla, hijo de Manuel y de Carmen, soltero, de veinte años 
de edad, de oficio del campo, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, color trigueño, nariz 
regular, barba poca, estatura un  metro 730 m ilím etros, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la fecha en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel del C arm enen Sevilla, y á m i dis
posición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el pla
zo fijado será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso, á m i disposición;, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Sevilla 7 de Noviembre de 1896.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Luciano Cantalejo. 3708—M

VALENCIA

D. Sotero Requena Rubio, Capitán A yudante del segundo 
batallón del regim iento Infantería de Tetuán, núm. 45, y 
Juez instructor del expediente que por falta grave de prim era 
deserción se sigue contra el soldado del propio Cuerpo Mar
tín  Soler Aymerich.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á M ar
tín  Soler Aymerich, soldado, hijo de Fernando y de Em ilia, 
natu ra l de San Cugat del Vallés (Barcelona), soltero, de vein
tiú n  años, cuyas señas personales son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, frente regular, aire ídem, señas particu la
res ninguna, de estatura un metro 623 m ilím etros, para que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en el cuartel de Santo Domingo de esta capital, á m i 
disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el 
expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibim iento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido M artín Soler Aymerich, y en caso 
de ser habido lo rem itan en clase de preso al cuartel de Santo 
Domingo que ocupa este regim iento, y á m i disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 7 de Noviembre de 1896.= Sotero Re* 
quena. 3712—M
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D. Carlos Galán Sánchez, segundo Teniente del regimien- ; 
to cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instructor i 
de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Cabellas, de la p r o  j 
vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re- \ 
cluta de la zona de esta localidad, procedente del reemplazo \ 
de 1893, Juan Carbonell Soler, hijo de Juan y de Bosa, natu- j 
ral de Cabellas, provincia de Barcelona, á quien me hallo ; 
instruyendo expediente por la falta de concentración á dicha j 
zona en 21 de Septiembre de 1896, de oficio labrador, de esta
do soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire natural, producción buena, estatura un metro 690 milí
metros y senas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Carbonell Soler para que en el término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en en el cuartel que ocupa este regimiento, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido pla
zo, siguiéndole el perjuicio á que ir  va-lugar. *

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ■; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen •; 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de \ 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia" de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
'provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de‘costumbre.

Villafranca del Panadés 4 de Noviembre de 1896.—Carlos 
Galán. =Por su mandato, el cabo Secretario, Antonio Gallego.

3711—M

D. Garios Galán Sánchez, segundo Teniente del regimien
to de cazadores de Treviño, 26.° de Caballería, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Torredembarra, de 
la provincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta de la zona de esta localidad, procedente del reemplazo 
de 1893 Francisco Pamias Saumell, hijo de Salvador y de Jo
sefa, natural de Torredembarra, provincia de Tarragona, á 
quien me hallo instruyendo expediente por falta de concen
tración á dicha zona en 21 de Septiembre de 1896, de oficio 
T brador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente oval, aire bueno, producción buena, estatura un metro 
564 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Fr a cisco Pamias Saumell, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des co n v en ien tes , á esta  villa.y  á mi d isp o sic ió n ; pues así lo 
tengo acordado en p ro vid en cia  de este día .

Y  p ara  que la  presente req u isito ria  ten g a  la  debida p u b li
cidad, insértese en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
la provincia, de Tarragona y fíjese en el sitio  de costu m b re.

Villafranca del Panadés 4 de Noviembre de 1896.--C ar
los Galán.=Por su mandato, el cabo Secretario, Antonio Ga
llego. 3710—M

ALMADÉN

D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se ha instruido causa criminal de oficio contra 
Miguel V'ilar y Vicent, de veinticuatro años de edad, hijo de 
José y de Francisca, natural de Nules, cortador de carnes, de 
estatura buena, color rubio, poca barba, ojos entre negros y 
azules, boca regular, nariz corta, bien formado, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, des
de que se publique el presente en ,1a G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgadc 
para notificarle el auto de conclusión de sumario y ser em
plazado en la indicada causa, que se le ha instruido sobre 
estafa, á fin de que se presente en debida forma ante la Au
diencia provincial de Ciudad Real á usar de'su derecho; baje 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á. todas las Autorida
des civiles, judiciales y  militares dispongan que por stls 
agentes se proceda inmediatamente á la busca, captura y  re
misión, en su caso, de dicho procesado á la cárcel de este 
partido; pues así lo he acordado por providencia de esta 
fecha.

 ̂ Dada en Almadén á 16 de Noviembre de l@96.=José Ruiz 
López. =P or su mandado., Tomás María Fernández de Mera.

J—7896

ALMERÍA

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 
«ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Miguel Moreno Torres, castellano nuevo, cuyas de
más circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, 
á fin de que comparezca ante este Juzgado dentro del término 
de diez días para recibirle inquisitiva en la causa que se le 
sigue sobre amenazas; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad de dicho proce
sado; pues así lo tengo acordado en la causa que se le sigue 
®obre amenazas.

Almería 20 de Noviembre de 1896.=José Escolano.=EI ac
tuario, José Martínez. J —7897

ARCHIDONA

D. José Oppell García, Juez do instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en 
causa sobre hurto Juan Bautista Muñoz Paneque, soltero, del 
campo, de veinte años de edad, hijo de José y de María, na
tural y vecino de esta villa, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que se inserte la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado para ser 
emplazado en la expresada cansa, en la que se ha dictado 
auto de conclusión; bajo apercibimiento si no comparece de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles, milita
res y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción de dicho procesado á la cárcel de este par
tido á mi disposición.

Dada en Archidona á 4 de Noviembre de 1896.=José 
Oppell.=Por mandado de S. S., Almohalla. J—7898

BAENA
D. Nicolás Company y Márquez, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades de la Nación, así civiles como militares é indivi
duos de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca de 
uná muía, pelo negro, cabeza canosa, de siete cuartas, herra
da en la tabla derecha del cuello, un albardón, una enjalma, 
tres ropones y jáquima, que en la noche del 16 al 17 del actual 
fué sustraída de la casa de Luis Ramírez García, vecino de la 
aldea de Albendín, y caso de ser habido se ponga á disposi
ción de este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no justifica su legítima adquisición.

Dada en Baena á 19 de Noviembre de 1896.=Nicolás Com
pany. =E1 actuario, José Delgado. J—7899

D. Nicolás Company Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Esteban Buje lance y Ariza se instruye 
sumario por el delito de hurto de una muía contra Rafael Fer
nández León y otros, en el que se he acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes, procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitsria la busca y captura del gi
tano Rafael Fernández León, que es de estatura regular, ojos 
melados, pelo entrecano, rostro color trigueño, nariz y labios 
regulares, teniendo la boca- algo deforme y la dentadura in
completa, natural del Carpió, partido judicial de Bujalance, 
Vecino de Jaén, hijo de Ramón y Ramona, casado con Dolores 
Castro, de‘ sesenta y un años de edad y de ocupación desbra
vador.

Dada en Baena á 20 de Noviembre de 1896.=Nicolás Com
pany. =E1 actuario, Esteban Bujalance. J—7900

CAMPILLOS
D. Juan José de Rueda y ’Nogués, Juez de instrucción de 

esté partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez dí" s, para que comparezca en este Juzgado, á un hombre, 
como de cincuenta y tres años, alto, delgado, con chaqueta 
de paño, chaleco y calzón de tela y sombrero de paño, que en 

; la mañana del 25 de Agosto último se presentó en la casa de 
i D. Antonio Martín de la Hinojosa, vecino de Cañete la Real 
! llevando una carta de D. Juan Villalba, y percibiendo 1.112 
i pesetas 50 céntimos que en ella le reclamaba.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca de indícadc 
sujeto., poniéndolo á disposición de este Juzgado, caso de sei 
habido, con las seguridades convenientes.

Dado en Campillos á 18 de Noviembre de 1896.=Juan Jos( 
de Rueda..=E1 actuario, Pedro Tosantos. J—7879

j CARMONA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de este 

| ciudad y su partido.
| Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clasi 
\ y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demri 
j agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgadc 

y-actuación de D. Rafael López Rodríguez, se instruye suma- 
S rio por el delito de hurto contra Enriqueta Benítez, en el que 
j se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de 
| S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex 

presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap- 
f tura de la sujeta que luego se expresa, poniéndola en su caso 
| con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz 
\ gado, en las cárceles del partido.
I Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
l nal á responder de los cargos que contra la misma resultar 
i en dicha causa, se le concede el término de diez días, eonta- 
I dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
! oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada re- 
I belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
| Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de En- 
| riqueta Benítez, como de treinta años de edad, color moreno 
j algo pálida, estatura medie na; vistiendo traje oscuro de per- 
í eal y mantón negro.
; Dada en Carmona á 19 de Noviembre de 1896.=Juan Ca- 
| razony.=EI actuario, Rafael López. J—7880

CORUÑA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de la Cora
na y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Budiño Rey, de veintidós años, hijo de Don 
Pedro y Doña Esclavitud, soltero, escribiente de la curia, 
natural y vecino de esta población, á fin de que dentro del 
término de quince días, contados desde la inserción de la

presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , compm -/vn ente este Juz
gado á responder de los cargss que contr1 J '-emitan en su
mario que se le instruye por lesiones gra Victoriano Vi
llar; bajo apercibimiento de que si no e n w< ce será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á qiu hubiere lugar.

Al propio'tiempo ruego y encargo a DmV- las Autorida
des, así civiles como militares, procedan a la busca y cap
tura del Francisco Rudiño, poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en la Coruna á 18 de Noviembre de 1896.=José Ro
mán Junquera.=De su orden, José Fernandez. J—7881

GRANADA—CAMPILLO

D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción 
del distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de veinte días al procesado Donato de la Santísima 
Trinidad Expósito, natural de Baza, soltero, vendedor ambu
lante, y de edad de veintiún años, cuyo paredero se ignora, 
para que dentro do dicho término comparezca en este Juzga
do á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre hurto; pues de no hacerle le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde.

A la vez se interesa á los agentes de 1. Autoridad la bus
ca y presentación de dicho procesado.

Dada, en Granada á 16 de Noviembre de 1896.=Reynaldo 
Esponera. =Por mandado de S. S., José Granizo.

J—7852
ILLESCAS

D. Eugenio Pérez del Cerro, Escribano del Juzgado de ins
trucción de Ulescas.

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dicta
da por el Sr. Juez de primera instancia 6 instrucción de la 
misma con fecha de hoy, se ha acordado, en sumario que se 
instruye contra Elias González Fernández, vecino de Santa 
Cruz del Retamar, por el delito de lesiones, citar y emplazar 
á dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica
ción de la presente en los periedicos oficiales, G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín de esta provincia, se persone en forma ante 
la Audiencia provincial de Toledo á usar de su derecho si 
viere convenirle; requiriendo á aquél para que dentro del ex
presado término designe á la vez ante dicha Superioridad 
Abogado y Procurador que le defiendan y representen, ó si de
sea que se le nombren de oficio; entendiéndose esta citación y 
emplazamiento bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento en forma, firmo la 
presente en Ulescas á 20 de Noviembre de 1896.= V .°  B -°=  
Aguilera de Paz.=El Escribano, Eugenio Pérez del Cerro,

J—7882
LAS PALMAS

D. Celso Torres Na fría, Jiiez de instrucción del partido de 
Las Palmas.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Rai
mundo Domínguez Ramos, de diez y ocho años de edad, solte
ro, natural y vecino de Teror, jornalero, sin instrucción y 
cuyo paradero se ignora, para que en e-1 término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca insértala 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzga
do con el fin de cumplir la. pena que Je ha sido impuesta por 
sentencia ejecutoria en la causa crimina] que se le siguió por 
abusos deshonestos; apercibido de que si no se preséntale pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción, con las seguridades convenien
te q á la cárcel de este partido, del Raimundo Domínguez 
Ramos.

Dada en Las Palmas á 13 de Noviembre de 1896.=Celso 
Torres. =P or orden de S. S., Juan Cabrera. J—7884

LORA DEL RÍO

D. Angel Santos y Troya, Juez municipal suplente de esta 
villa é instrucción de su partido.

Por la presente, y término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al autor ó 
autores del robo de un caballo tordo, unís de marca, sin hie
rro y con una matadura en el lomo, propiedad» del vecino de 
esta villa D. Fernando Montalbo y Barba, que tuvo lugar en 
la noche del 5 del actual en el sitio nombrado Raiján Gordo, 
término de Alcolea del Río, para que en di dio término com
parezca, ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la mencionada causa; apercibido que si no lo veri
fican les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades de la Nación; y de mi parte 
les ruego y encargo procedan á la busca y captura de dicho 
caballo, el que, caso de ser habido, será puesto á mi disposi
ción, en unión de las personas en cuyo podar se encuentre, si 
no acreditan en el acto su legítima adquisición.

Dada en Lora del Río á 18 de Noviembre de 1896.=Angel 
Santos.=E1 actuario, Ricardo Poyes. J—7853

MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Jesús Vila Sán
chez, de veintinueve años de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Diego y de Dominga, natural de Santa María de Muimenta, 
partido judicial de Villalba, provincia de'Lugo, que ha vivi
do en la calle de San Bernabé, núm. 12, y á Valentín Mala- 
gónR uiz, natural de Almagro, partido judicial de Daimiel, 
provincia de Ciudad Real, hijo de Francisco y de Andrea, 
soltero, de treinta y nueve años de edad, peluquero, que ha 
tenido su domicilio en la calle del Mesón de Paredes, núme
ro 60, piso segundo, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carles el auto de procesamiento y recibirles declaración inda
gatoria en sumario que contra ellos y otros instruyo por el 
delito de juegos prohibidos; apercibidos que de no verificarlo 
serón, declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere1 lugar. \

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas\las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan a 
la busca de los expresados sujetos/cuyas señas personales se
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ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.Madrid 1 di Noviembre de 1896.=Baldomcro Onllón.—El 
ac tuario ,  P. II , Ricardo B la n q u e a  J —17854

En virtud di providencia del Sr, Juez de primera instancia drl distrito de la Yudinicia de esta capital de 19 del corriente niCb, rifremhith por mí el Escribano, y n caída en los autos de juicio declarativo de mayor cuantía" promovido por el Procurador P. Jom l\Ioutero Posadas tn nombre di 11, Ramón Yerdu y Bcrges, como marido do Doña Dolores Lntorri y García-Peña y Tinlila, se admitió la demanda y se acordó emplazar al \bogado dil Estado y a los que si crean con derecho al legado pío fundado por" H. José Tíldela, para que dentro de ¿ m u  dua improrrogables comparezcan en los autos, per son- ndmm en forma,Y pera, emplazar á las personas desconocidas ó ausentes í  insertar t n  la G a i t t v  df  M adri d , pongo la presante e n  Madrid a 20 de Noviembrt dt 189ó.=Y.n B J = E l  Juez di prim era instancia, Gullun.=El Escribano, por habilitación, Ricardo Blanquez. 517—P
MADRID—LATINA

D. Juan  Carlos y Alix, Juez de p rim ira instancia y dt instrucción del distrito de la Ladina di esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Carinen Asentó y Guijarro hqa de Francisco y de Trinidad, natural  de Alicante, de treinta y nueve años, que vivió tn  la Ronda de Toledo, núm. 14, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente a í  en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpan/ca u n n i s i h  audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados calle dt 1 General Castaños, con el objeto de llevar á efecto con ella cierta diligencia en causa por contrabando; apercibida qut de no verificarlo sera declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo i todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada sujeta, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos oscuros, nariz regular, color sano, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 18 de Noviembre de 1896.= J .  Carlos y A lix .= E l Escribano, por mi compañero de Diego, Ju lián  Villanueva.J —7886

D. Juan  Carlos y Alix, Juez de prim era instancia del distrito  de la Latina de esta capital.
Por el presente hago saber que á virtud  de providencia dictada el 12 del actual en el concurso voluntario de acreedores de 1a, testam entaría de D. Rafael Villa y Bravo, se sacan á pública subasta las siguientes fincas, sitas en térm ino de la v illa de Vallecas:Una casa de labor enclavada en la calle Real de Alcalá, Señalada con el núm . 13, valuada en 22.500 pesetas.Una casa situada en la calle de las Minas, núm . 1, con vuelta á la de las Revueltas, tasada en 6.000 pesetas.Otra casa señalada con el núm . 4 de la calle de las Torres, su valor 3.000 pesetas.
Un huerto ó solar cercado con entrada por la calle Nueva, valorado en 1.250 pesetas.Una tierra  dedicada á era, al sitio denominado del Cristo, tasada en 1.000 pesetas.Para la subasta sim ultánea ante este Juzgado y el de p rim era instancu  y el de Alcalá de Henares, se ha señalado el día 22 de Diciembre próximo, á la hora de las dos de su ta rde, y se previene: que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras*partes de los tipos que quedan m arcados; que para tom ar parte en la subasta deberán los solicitadores consignar previamente- en las mesa de los respectivos Juzgados ó en el establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 efectivo, por lo menos, del valor de los bienes que tra ten  de rem atar; y que los títulos de propiedad de los mencionados bienes se hallarán  de manifiesto en la Escribanía del que refrenda para que los quieran puedan exam inarlos, 

debiendo conformarse con ellos los rem atantes sin que ten gan derecho á exigir ningunos otros.
Dado en Madrid á 19 de Noviembre de 1896.=Juan  Carlos y A Iix .= A nte  mí, Juan  Joaquín Jiménez. 519—P

MONTORO
D. José García Yaldecasas y García Valdecasas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y emplaza á Francisco García Romero, natural de Ubeda, hijo de Andrés y Dolores, soltero, jornalero, de diez y ocho años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á conta r desde la inserción del presente en la G a c e t a , comparezca en este Juzgado, sito en la plaza de Isabel II, núm. 8, de esta población, con el fin de notificarle el auto de conclusión dictado en la causa que contra el mismo y otros se sigue por lesiones, y citarlo y emplazarlo en la forma que la ley determina; apercibido de ser declarado rebelde si no comparece.Al propio tiempo ruego y encargo á todas l s Autoridades, civiles, m ilitares é individuos de la. policía judicial de la Nación, procedan á la  busca y prisión de dicho procesado, y siendo habido, lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.Dado en Montoro á 20 de Noviembre de 1896.=José García Yaldecasas. = P o r  mandado de S. S., Licenciado Juan  N. Criado. J —7889

ORENSE
D. Alionso XIII, Rey Constitucional de España, y en su nombre, por su menor de edad, la Reina Regente (Q. D. G.), y en el de ésta, D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Antonio Estévez Estévez, soltero, de cuarenta y cuatro años, labrador, natural y vecino de Sandín, comarca de Montealegre, en el Reino de Portugal, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Alba, núm . 21, para prestar declaración indagatoria en causa que se le sigue sobre defraudación á la Hacienda por contrabando de una yegua cargada con hierro, y que introdujo en España por el sitio denominado Avenidas del Corral Viejo, la tarde del 15 de Abril de 1893; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde con lo demás á que en derecho haya lugar.
Dado en Osense á 16 de Noviembre de 1896.—José Hermosilla de L atorre .= E 1  actuario , Pedro Cardero.J—7890

\ PONFERRADA
En virtud de previ Jetuda dictada cu isti día por el señor 

D. Vn í lEc Monomio. Goiulo, Juez de instrucción del partidodi Puiiiíi i r a l a , si , d, D. Francisco (Pmzalez García, de Ireí uta v cuatro nñns d\ edad, casado, Mayordomo del señor Marques de Han Lorenzo de Yallumbroso, natural de Noceda > -vívíiin de M idrid Villa nueva, 11, hotel, correspondiente al Ju/gado de Boenavista, cuyo paradero se ignora en la actualidad, pura que cu el termino de diez días comparezca ante 
este Ju/gudo, u to  cu la calle del Reloj a prestar declaración en el sumario que se i n s f n m  sobre injurias sí la Autoridad; apercibido que de no verificarlo le parara el perjuicio que 
ha va lugar.'Ponferrada 19 de Noviembre de 1896.=E1 Secretario, Ci
priano Campillo. J—7891

SANTIAGO
El Doctor D. Antonino Cidad y Olmos, Juez de instrucción del partido de Santiago, y nombrado especial para instru ir  el sumario di que se hara mérito.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Manuel Noy a Tam o, de treinta años de edad, casado, labrador y vecino de la parroquia de San Cristóbal de Yavestre, término municipal de Trazo, en el partido de Ordenes, de estatura regular, pilo rubio, barba afeitada,, color bueno, que viste chaqueta, chaleco y pantalón de paño oscuro, usa sombrero hongo negro; calza'borceguíes di becerro negro, y tiene va

rios arañazos en la cara, para que dentro del término de diez días, a contar desde la publicación de esta requisitoria en el 
Bohtiii oficia! de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado á respo “ der á los cargos que le resultan del sumario que contra él 2 e hallo instruyendo por homicidio de su vecino Salvador Ca tiñe iraa  bajo apercibimiento di que si no comparece será d clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial á que se sirvan disponer la busca y captura del referido procesado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de mi Autoridad, con las seguridades convenientes, en la cárcel del partido.Santiago 19 de Noviembre de Í896.=Doctor Antonino Cidad. =  Ante mí, Ricardo López. J—7930

Juzgados m u n i c i p a l e s
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, Juez m unicipal del distrito del Hospicio de esta Corte.Por la presente requisitoria se llam a á Pedro Díaz y Díaz, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á satisfacer la m ulta y costas que le han  sido impuestas en juicio de faltas; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Ruego por tanto á todas las Autoridades civiles y m ilitares procedan á la busca y captura de Pedro Díaz, conduciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado.Dada en Madrid á 18 de Noviembre de 1896.=Manuel Campos. =E1 Secretario, José Ballester. J—7865

D. Manuel Campos Simón,. Juez m unicipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte.Por la presente requisitoria se llam a á Eugenio Sanz, cuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca á responder de los cargos que le resultan en juicio de faltas; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Ruego por tan to  á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de Eugenio Sanz, conduciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.Dado en Mndrid á 18 de Noviembre de 1896.=Manuel Cánidos!—El Secretario, José Ballester. J —7866

NOTICIAS OFICIALES
Direccion general de Correso y Telegrafos

Ayer llovió  en G uadalajara, Pam plona, P alm a, Soria, San  
Sebastián, Toledo y Tarragona.

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 1 3  de Diciembre de 1 8 9 6

TEMPERATURA 
'•l- * y íraiuedad d Ai aire.

barómetro ¿ 'DlR'&QíJhM ISfABO
HORAS reducida

á o» y en „   ̂ y claae del viento d e 1 c ie lo ,
milímetros Seco. diño,

B m añana.... 710 92 1*8 1*7 SE.*.* Calma.. Niebla.
9 mañana*... 711*42 2*4 2*4 SE Idem ... Idem.

. 3 cud v-iliv.  7’ 0'69 4*0 3 8 SO  B * lig.8 Cubierto.
8 da la tarde. 7(i8'93 5*3 5'n SO  BrLa. . Idem
S -I* H Urde T 8 51 5'4 5‘2 SO  Calma. Nebuloso.
fe le N nr,Ah« 707 32 6‘8 tr8 SO...* Brisa... Idem.

i i-.nper atura máxima del aire & la sombra. ..................     6*8
Td«im mínima.........................................     . . l l4

Oifereucia. ......................................................      5*4
Temporal ara máxima ai Sol, a dos metros de la tierra. . . . .  6*8
Idem Id. dentro de una esfera de cristal. .................................  9*4

TV. rd q ........       . . . . .  2*6
Temnerntur» máxima k cígu* descubierto junto á la tierra

vegetal o laborable..............................................   6*8
Tdem mínima, Id...........................................................    1*4Diferencia...............................................................     5*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro boraskilóm etros)..........................................................   218
Oscilación barométrica, íd. (milímetros).*...   4*4
Altara id. con respecto á. la media anual, á las nueve horas

de la noche  ............................ .............+  0*3
Lluvia en las últimas veinticuatro Leras (mlÓmsáros).. »

j Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
» bre el estado atmosférico en varios puntos de la Péttíniula, áj las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, d las siete,
I M i 13 de Diciembre de 1896 .

Altara Tempe- Dipec_ F u ñ T Z &
barométrica ratura ¿ Estadoá 0® en cion

LOCALIDADES y al nivel grados del del «lelo, de la mardel marón centesi- , t , vientomilímetros, males.

S. Sebastián. 765*9 9*6 S  B risa... C ubierto ... Picada.
B ilb ao ......**  767*0 10*1 E  Calm a. B rum oso... Idem.
O v ie d o ... . . . .  764*8 8*4 O  Id em ... N u b e so .. . .  *
Coruña (71u). 765*9 l í ‘2 S O .. . .  B r is a ..  C u bierto ... G. oleaje
Santiago...**
Orense I 766*0 9*0 N N O .. Calma. Id em   9
V lgo ...............
Oporto............
Lisboa (8 h.)..
Badajoz..........
S. Fern. (7 fcj 771*2 4*1 N   Id em ... N u b o so .... Tranq.»
Sevilla  * * 772’0 5*6 N E . . .  Id em ... Cubierto .. *
H61aga  768*5 12*0 O NO.. B J fte ..  Despejado.. Tranq.»
Granada»...*.
A lican te.... . .
M u r c ia .. . . . . .  769*3 8*8 S O .. . .  B risa ... Casi desp.0. »
falencia...» .* 768*1 8*4 ONO.. Calma.. Poconub.®. *
P a lm a   767*2 9*4 N   Id em ... I d e m .. . . . . .  Tranq.»
Barcelona».*. 765*8 8*8 N N E .. Id em ... Casi desp.°. Idem.
T e r u e l.. .* .. .
Zaragoza... . .  766*3 9‘0 N O .... Idem ... P ocon ub .0. *
wo*ia   767*0 2f6 S  Id em ... N iebla  *
B urgos  767*1 6*5 S  Id em ... Idem  *
L eén................
Valladolid,..* 768*5 6*0 S O .. . .  B.Mig,* C u bierto ... *
Salam anca... 768*6 7*0 O   Id em ... Nuboso  *
S egovia   768*0 6*2 S   id fte . Id em .. . . . . .  *
M a d r id ...... .  770*8 2*4 S E , . . .  Calma,. N ieb la   *
E s c o r ia l ..... .  770*6 0*0 S O .. . .  B.a llg.» Id e m - ..........
Ciudad R eal.
Albacete  772*4 1*1 NN O,. Calma.. Id em   *
París...............  760*2 3*2 SO  B.* l ig .a Despejado.. »
G ris-N ez  762*9 6*6 N O .... V iento. Casi desp.0. Oleaje.
St. M athieu.. 760*4 9*8 O SO .. B r is a .. C u bierto ... Agitada.
Isla d’A ix . . . .  765*1 8*1 OSO. . Id. l ig .a N u b o s o ... . Tranq,-
Biarritz  765*0 10*7 S O .. . .  Id. f te .. C u bierto ... A gitada.
C ierm on t..... 764*0 5*2 N O .... Idem ... Casi desp.0. »
P e r p iñ á n ... .  765*0 10*1 N N O .. Id. l 'g .a C ubierto!.. >
Sicie................ 762*7 5*8 O  V iento . Poco nub,°. Oleaje.
Niza................  760*7 5*6 E , . , . . .  Calma.. Casi desp.0. Tranq.*
Roma.............. 763*3 9*0 SK B.a l ig .a C u bierto .. .  *
Liorna  760*2 8*8 N E ... .  Id em ... Idem  *
Palermo . . . . .  765*8 10*0 S . Calma.. Id em   *
Cagliari  763*3 12*4 N O .... B risa ... Poconub.0. *

F orm an  p a r te  de e s te  núm ero de la  G a c e t a  lo s  p l ie 
g o s  85 , 8 6  y  87  de la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  seg u n d a  d el T rib u n a l Suprem o, co rresp o n d ien tes  a l  to m o  II.

ANUNCIOS

Guía oficial de España para el año de 1896. — Se baila de venta en el Al
macén de la Gra c e t a  d e  M a d r id ,  situado en la planta baja del Ministerio de la Gobernación, 

á los precios siguientes:
PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem............................ 8En rústica.........................  5

pE N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  cada ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

S a n  N icasio , Obispo, y  S an  Justo, m ártir. 
Cuarenta horas en las Salesas (calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Lunes clásico.— vergonzoso en palacio —Las olivas.
TEATRO LAR A.—A las ochó y media.—Función 20 de abono.— Turno 2.° impar.—Ciertos son los toros.—El brazo derecho.— Chifladuras.^-Las recomendaciones.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— La cueva del lobo.— Triple alianza.—Cuadros disolventes.— El padrino de El Nene ó todo por el arte.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—E l organista .— La czarina.— E l dúo de La Africana.—Las bravias.
TEATRO DE PARISH. — A las ocho y tres cuartos.—» El postillón de la Mioja.— Cuba.
Butaca, 2 pesetas.—Entrada general * 50 céntimos.


